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Diputada lvonne Liliana Álvarez García

Presidenta de Ia Mesa Directiva del H'

Congreso del Estado de Nuevo León' '

Presenúe.-

Honorable Asamblea:

El suscrito, Diputado Raúl Lozano Caballero, Coordinador del Grupo Legislativo

del partido Verde Ecologista de México de la septuagésima sexta Legislatura

del congreso del Estado de Nuevo León, con fundamento en lo dispuesto en

los artículos 6g y 69 de la constitución política del Estado Libre y soberano de

Nuevo León y sus correlativos 102, 1 03 y 104 del Reglamento para el Gobierno

lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León' acudo a presentar

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY

DE vrDA srLvEsrRE ,ARA EL EsrADo DE NUEV. LEóN al tenor de la

siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La vida silvestre, de acuerdo a la Ley General en la materia' es entendida como

"los organismos que subsisten sujetos a los procesos de evolución natural y

que se desarrollan libremente en su hábitat, incluyendo sus poblaciones

menores e individuos que se encuentran bajo el control del hombre' así como

los ferales".
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Hasta el 2005, ta regulación en materia de vida silvestre representaba una
facultad exclusiva de la Federación; no obstante, ese mismo año, Nuevo León
se convirtió en la primera entidad federativa en celebrar un convenio donde se
lograba la descentrarización en dicha materia.

De esta forma, nació el primer "convenio Marco de coordinación para el
Fortalecimiento de las Capacidades lnstitucionales del Estado de Nuevo León,
necesarias para la descentraltzación de ta gestión ambiental, entre et Ejecutivo
Federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
representado por su titular y el Gobierno Libre y Soberano del Estado de Nuevo
León", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 2oos.

Dicho logro fue posible gracias a las gestiones de numerosos grupos de la
sociedad civil organizada, que supieron demostrarte a la Federación to
importante que para Nuevo León, era tener una ventanilla única tocal en donde
se pudieran generar todos los permisos y autorizaciones en materia de vida
silvestre y aprovechamiento racionat de los recursos naturates renovables.

En ese primer convenio de 2005, et "EL GOBIERNO DEL ESTADO,, asumió de
"LA SEMARNAT" las siguientes funciones y atribuciones:

a) Autorizar, registrar y supervisar técnicamente et

unidades de Manejo para ra conservación de ra Vida

establecimiento de

Silvestre;
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b) Atender los asuntos

problemas asociados

perjudiciales;

relativos al manejo, control y remediación de

a ejemplares y poblaciones que se tornen

c) Promover y aplicar Ias medidas relativas a! trato digno y respetuoso de la

fauna silvestre;

d) Promover el establecimiento de las condiciones para el manejo

ejemplares fuera de su hábitat natural, de conformidad con

procedimientos establecidos en la Ley;

e) Promover el establecimiento de las condiciones necesarias para

desarrollo de mercados estatales para la vida silvestre, basados

criterios de sustentabilidad, para estimular el Iogro de los objetivos

conservación y aprovechamiento sustentable de la misma;

0 Otorgar, suspender, modificar y revocar Ias autorizaciones, registros y

demás actos administrativos vinculados al aprovechamiento de ejemplares

de las especies y poblaciones silvestres, al ejercicio de la caza deportiva

y para la prestación de servicios de este tipo de aprovechamiento, de

conformidad con Io que se establece en el Iistado de trámites que se

menciona en el listado que se agrega al presente Convenio como Anexo 1

y que forma parte integrante del mismo, y

de

los

EI

en

de
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g) Promover el desarrollo de proyectos, estudios y actividades encaminados

a la educación, capacitación e investigación sobre la vida silvestre, para el

desarrollo del conocimiento técnico y científico y elfomento de la utilización

de! conocimiento tradicional.

El ejemplo de Nuevo León, permitió que los estados hermanos de Coahuila y

Tamaulipas también lograran asumir Ias funciones federales en materia de vida

silvestre al mismo tiempo que Nuevo León. Asimismo, unos años después, los

estados de Chihuahua, Sonora y Baja California se sumaron a dicha visión.

A la fecha, dicha descentralización, aún vigente para estos Estados, se ha

traducido en alternativas económicas y ambientales para Ias comunidades

rurales de dichas entidades, y en la posibilidad de regenerar grandes porciones

del territorio nacional, condenadas a los embates de la sequía, la erosión y el

abandono, ante Ia falta de opciones frente al agotamiento de la ganadería

tradicional y las malas prácticas agrícolas.

Las funciones que Ia Ley Genera! de Vida Silvestre reservaba originalmente a

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), han sido

ejercidas en Nuevo León en gran medida, a través del Organismo Público

Descentralizado denominado Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, creado

por Decreto de este H. Congreso en 2006.
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sin embargo, desde ese entonces, eñ el propio convenio de

Descentralizaciónl, dentro del apartado relativo al "Programa Estatal para la

Descentralización de la GestiÓn de Vida Silvestre de Nuevo León"' se

desprendió la necesidad de que Nuevo León, como pionero en asumir las

funciones federares en materia de vida sirvestre, contara con una Ley de vida

silvestre a nivel estatal, que pudiera no solo aprovechar las ventajas que otorgó

la histórica descentralización, sino potencializar a su máximo nivel los

esquemas regionales para la conservación y el manejo responsable de la vida

silvestre, en beneficio no solo del medio ambiente y los ecosistemas, sino de

la población en general, principalmente la del medio rural' que en muchos

casos, basan su subsistencia en lo que les otorga la flora y fauna silvestre'

Lamentablemente, a la fecha no se ha presentado una iniciativa de Ley estatal

de Vida Silvestre, pese a que era parte de los compromisos dentro del

Programa Estatal para la Descentralización firmado entre ambos órdenes de

gobierno. Llama la atención que, en la actualidad, estados como coahuila y

Chihuahua, que al igual que Nuevo León se adhirieron a un programa de

descentralización de funciones, ya cuentan con su propia Ley de Vida Silvestre'

Asimismo, otras entidades, como Campeche, Quintana Roo' Guerrero y

Veracruz, sin haber celebrado los convenios respectivos de descentralización

sobre la Ley General en la materia, cuentan ya con su propia Ley de Vida

Silvestre. Mientras tanto, algunos estados, como Morelos' Querétaro o

,,,",,olLunes5dediciembrede2005.ElConveniofueactualizadoeljueves12de
junio de 2014, siendo puOiiárOo también en el Diario Oficial de la FederaciÓn, y tiene vigencia indefinida'
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Guanajuato, cuentan con teyes que mezclan disposiciones tanto para fauna
doméstica como de vida sitvestre, lo que dificulta su observancia y aplicabilidad.

Entre otros importantes objetivos, la Ley pretende fortalecer las condiciones de
certeza a la actividad que miles de propietarios rurales, entre ranchos, granjas,
criaderos, y otras figuras productivas, aportan cotidianamente al crecimiento
económico de Nuevo León, principalmente a través de la actividad cinegética;
pero siempre bajo la premisa fundamental de que sea sustentabte y racional.

Se pretende asegurar la posibilidad de que el aprovechamiento sostenible siga
siendo un motor del desarrollo económico a nivel regionat, pero sin
comprometer las necesidades de tas futuras generaciones, sin deteriorar et
hábitat, y por encima de cualquier consideración, garantice un trato digno y
ético a la fauna silvestre, principalmente a la de interés cinegético.

Es fundamental aclarar que esta Ley no nvaliza en forma alguna, con las
disposiciones ya existentes en materia de protección y bienestar animal. por el
contrario, las fortalece y armoniza con diversas disposiciones generales ya
vigentes, tanto a nivel federal como local, y asegura un marco de protección
integral a la fauna doméstica, principalmente en to relacionado con el trato
digno, respetuoso y sostenible. También coadyuva al desarrolto armónico y
sostenible de la actividad ganadera, de larga tradición en Nuevo León,
complementando diversos aspectos que frecuentemente se trastapan por
contradicción de criterios en el amptio espectro de ordenamientos en la materia.
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Esta Ley tampoco está orientada únicamente a la actividad cinegética. Por el

contrario, gran parte de su alcance, está orientado a fomentar la conservación,

el conocimiento de la vida silvestre y la biodiversidad local, y !a preservación

de especies prioritarias para la conservación. Es una Ley con un enfoque

integral, que robustece las iniciativas internacionales y nacionales en Ia

materia, y generará condiciones de certeza jurídica a los miles de personas que

subsisten de estas actividades.

Es necesario destacar que muchos países del mundo, altamente desarrollados,

tienen arraigados sistemas de conservación de su vida silvestre, pero con

esquemas técnica y científicamente comprobados para su aprovechamiento

sostenible, lo que se ha traducido en ecosistemas sanos, grandes poblaciones

de fauna y flora silvestre, y posibilidades de desarrollo regional, mediante

esquemas como el turismo cinegético, la pesca deportivo-recreativa, los

avistamientos de fauna, la cría de especies, entre otras figuras altamente

rentables, desde el punto de vista económico, ambiental y social.

En Nuevo León, el aprovechamiento racional y sustentable de la vida silvestre,

es en la actualidad uno de los más importantes detonadores de crecimiento

económico de Ia entidad, y el más importante en el ámbito rural. Nuestro estado

es el que más Unidades de Manejo para Ia Conservación de Vida Silvestre

(UMA's) presenta en México. Recordemos que dicha figura, contemplada en

la Ley General de Vida Silvestre vigente desde los noventas, ha permitido la

regeneración de grandes superficies rurales en el país, y ha introducido toda

una nueva dimensión de crecimiento y prosperidad para cientos de ejidos,
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comunidades agrarias y propietarios rurales, que han encontrado en el manejo
y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, la diversificación de

actividades altamente impactantes al medio ambiente, como la agricuttura o la
ganadería. lncuestionablemente, tenemos las condiciones necesarias para

seguir siendo líderes nacionales en esta materia, pero necesitamos un marco

legal moderno, adaptado a nuestras necesidades regionales, que incorpore tas

mejores prácticas nacionales e internacionales, y que considere la condición
particular de nuestros ecosistemas. Diecisiete años después de ta

descentralizacion de funciones federales en materia de vida silvestre , y ?
falta de una Ley local en la materia, Nuevo León no ha logrado despertar
todo el potencial que encierra el manejo responsable y con visión de
futuro, de su vida silvestre.

Para poder desarrollar exitosamente el aprovechamiento racional de la vida
silvestre, se requiere un hábitat en buenas condiciones, una densidad óptima

de poblaciones, suficiente asesoría técnica especiatizada, una promoción

efectiva de la actividad y un marco regulatorio favorable. Esta es una de las

motivaciones de la lniciativa que se presenta a Ia consideración de esta
Soberanía, la cual puede volver atractiva Ia alternativa de conservar la vida
silvestre, sin detrimento de las posibilidades de los poseedores de las tierras
en donde esta habita.

He de destacar, que solo en el Estado de Nuevo León, más de 50 mil kilómetros

cuadrados tienen potencial para el desarrotlo sustentable de la vida silvestre,

demostrando la necesidad de desarrollar un marco jurídico pertinente, que nos
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permita conservar su integridad y propiciar su aprovechamiento racional, en

beneficio de la población rural.

Asimismo, la Ley que se propone promulgar, puede contribuir enormemente a

detener las condiciones de degradación de nuestro patrimonio ambiental.

Reconocer al máximo rango legal la conservación y el aprovechamiento

racional y ordenado de la vida silvestre, permitirá frenar factores naturales

como la erosión y ta desertificación, así como el abandono o uso desordenado

de las tierras y sus recursos naturales renovables. Ejidos, comunidades y

propietarios rurales, podrán usar esta Ley para proteger sus tierras frente a los

factores ambientales que comprometen el desarrollo equilibrado de las

regiones de Nuevo León, reconociendo el enorme valor de la vida silvestre

como fuente de prosperidad y valor para las comunidades.

Nuevo León, con toda.la tradición que tiene en cuanto al aprovechamiento de

su vida silvestre, tiene todas las condiciones para ser un ejemplo nacional e

internacional en el manejo de la misma, y en la conservación de su hábitat. En

la encrucijada ambiental y social en la que nos encontramos, después de la

irrupción de fenómenos como la inseguridad, el desempleo, la pandemia y la

contaminación de nuestro medio ambiente, darle un nuevo rumbo a la actividad

relacionada tanto con la conservación como con el aprovechamiento

sustentable de la vida silvestre, es la premisa que motiva esta lniciativa.

Estoy seguro que esta ProPuesta

la materia, y de las asociaciones

encontrará respaldo de los conocedores en

que han trabajado durante décadas en favor
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de las actividades relacionadas con la vida silvestre en Nuevo León, tales como
el Consejo Estatal de Flora y Fauna Silvestre de Nuevo León, el Consejo
Ciudadano de Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, la Asociación Nacional
de Ganaderos Diversificados (ANGADI), tos clubes de tiro, caza y pesca, las
agrupaciones de cazadores éticos y responsables, los avistadores de aves y
otro tipo de fauna, y tantos grupos ciudadanos organizados, proactivos y
preocupados por asegurar un horizonte de sustentabilidad a estas actividades
que no solo otorgan esparcimiento y recreación a mites de familias anualmente,
sino que son auténticos generadores de empleos en zonas donde otras
actividades productivas ya no son viables.

Desde luego que la misma, deberá de enriquecerse con las aportaciones de
dichas agrupaciones, así como de los sectores público y privado. Deberán
realizarse mesas de trabajo y mecanismos de intercambio de ideas que nos
lleven a un instrumento integrat, transversa! y út¡l para los objetivos de
conservación del hábitat estatal. Serán bienvenidas las propuestas a fin de
construir el mejor marco legal para la vida silvestre de Nuevo León. El punto de
partida es este. Encontremos coincidencias y trabajemos por mejorar un
elemento fundamental del medio ambiente, y un patrimonio invaluable para

nuestro Estado: su vida silvestre.

Con base en todo lo hasta aquí expuesto y fundado, someto a consideración de
esta Honorable Asamblea el siguiente proyecto de:
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DECRETO

ÚrulCO. - Se expide la Ley de Vida Silvestre para e! Estado de Nuevo León para

quedar como sigue:

LEy DE vrDA sILVESTRE PARA EL ESTADo NUEvo ueÓru

TíTULO PRIMERO

DISPOSICION ES GENERALES

Capítulo Único

Objeto y Ámbito de Aplicación

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, de interés social y de

observancia general en el Estado de Nuevo León; su objeto es establecer la

regulación para ta preservación, remediación, restauración, recuperación,

rehabilitación, protección, cuidado y fomento para el aprovechamiento

sustentable de la vida silvestre, en cumplimiento a lo señalado por el artículo

10 de la Ley General de Vida Silvestre.

Artículo 2. Son objetivos de esta Ley:

l. Fomentar en et ámbito del Estado de Nuevo León, el cumplimiento de todas

tas disposiciones constitucionales y Ias previstas en leyes secundarias sobre la
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vida silvestre, de conformidad con los instrumentos jurídicos

atribuyen estas funciones de la Federación a Ios municipios;

en los que se

ll. Determinar las competencias de las autoridades estatales y municipales, en

torno a Io dispuesto en esta Ley;

lll. Aplicar los instrumentos de política ambiental para la protección de la
biodiversidad y e! aprovechamiento sustentable de la vida silvestre en el ámbito

estatal;

!V. Combatir el tráfico, extracción ilegal, explotación indebida y comercio ilícito

de la flora y fauna en su forma silvestre;

V. Promover el trato digno y respetuoso hacía Ia vida silvestre en et Estado,

evitando el deterioro de sus hábitats.

Vl. Apoyar la investigación científica encaminada a innovar, crear o desarrollar

técnicas y procedimientos que permitan el cuidado y preservación de ta vida

silvestre en el territorio de la Entidad.

Vll. Fomentar la educación ambiental, con Ia participación que corresponda de

Ios sectores público, social y privado, con objeto de crear conciencia sobre la

importancia de la vida silvestre y la biodiversidad del Estado de Nuevo León,

conforme a lo dispuesto en la Ley Ambiental del Estado, y demás

ordenamientos aplicables;
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Vlll. Coadyuvar con otros órdenes de gobierno y desarrollar mecanismos y

programas preventivos que permitan la protección integral de las especies en

peligro de extinción, amenazadas y aquellas sujetas a protección especial

establecidas en Ias disposiciones internacionales y nacionales en la materia;

lX. lmpulsar mecanismos permanentes de participación ciudadana en los

rubros y temas establecidos en la presente Ley.

Artículo 3. La vida silvestre está conformada por la fauna y la flora que coexiste

en condiciones naturales, temporales o permanentes, o en cautiverio, y

únicamente pueden ser objeto de apropiación particular o privada y de

comercio mediante las disposiciones contenidas en esta Ley y las

disposiciones de otros ordenamientos aplicables.

Artículo 4. De conformidad con el párrafo tercero del Artículo 27 constitucional,

la Nación es propietaria de Ia fauna silvestre y de cualquier otra especie que

viva libremente, que no hayan sido objeto de apropiación legal, domesticación

o modificación genética autorizada y regulada por la ley. También son

propiedad de la nación los huevos y crías de los animales señalados en esta

Ley.

Artículo 5. Los animales silvestres o de especies protegidas que por su

naturaleza solo pueden ser poseídos o apropiados por particulares con
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permisos especiales, quedarán

reg la mentos correspond ientes.

sujetos a los términos de las teyes o

Artículo 6. Para efectos de lo dispuesto en ta presente Ley, se considerarán a

los animales de fauna silvestre, los ferales y los que se encuentren en

semilibertad.

Artículo 7. Las especies animates y de aves que por su naturaleza requieran
de vivir y reproducirse en las inmediaciones y alrededores comprendidos por
ríos, lagos, lagunas, presas y otros cuerpos de agua de jurisdicción estatal, así
como en zonas acuáticas de jurisdicción federa!, pero que, por convenios u

otros instrumentos legales se encuentren bajo la tutela del Estado de Nuevo
León o sus municipios, quedarán sujetas a lo que dispone este ordenamiento.

Artículo 8. Las especies anfibias, las acuáticas y las que contempta con este
carácter la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable, se regirán

conforme a ella.

Artículo 9. La situación referente a la posesión o propiedad de los animales
domésticos, y de aquellos que se encuentren en cautiverio, será regulada por
la Ley de Protección y Bienestar Animal para !a Sustentabilidad del Estado de
Nuevo León; y en todo caso por las disposiciones que en su momento sean
aplicables. lgualmente se procederá con las aves de corral.
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Artículo 10. En materia de animales considerados como ganado, en relación

a propietarios o dueños, se estará a lo que dispone la Ley Ganadera de! Estado

de Nuevo León y, en su defecto, a lo establecido en el Código Civil de la

Entidad, sobre el particular.

Artículo 11. El aprovechamiento sustentable de !a flora y Ios recursos

forestates maderables y no maderables serán regulados por las leyes federales

y estatales que para tal efecto se encuentren en vigor.

Artículo 12. En lo no previsto por la presente Ley se aplicarán, de manera

supletoria y complementaria, las disposiciones en materia ambiental en el

Estado, así como las leyes federales y tratados internacionales en Ia materia.

Artículo 13. Los propietarios o legítimos poseedores de los predios en donde

se distribuye la vida silvestre, tendrán derechos de aprovechamiento

sustentable sobre sus ejemplares, partes y derivados en los términos prescritos

en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones aplicables.

Artículo 14. Los derechos sobre los'recursos genéticos estarán sujetos a los

tratados internacionales y a las disposiciones sobre Ia materia.

Artículo 15. Es deber de todos los habitantes del Estado:

l. Coadyuvar en la protección, cuidado y aprovechamiento sustentable de la

fauna y Ia flora silvestre en el Estado.
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l¡. Denunciar, ante las autoridades competentes, cualquier violación a la
presente Ley o a los ordenamientos federales, estatales y municipales del

rubro.

lll. Contribuir al cuidado y preservación de la fauna y ta flora estatates,
especialmente las que tengan algún régimen de protección, acatando Ias

recomendaciones de las autoridades ambientales.

IV. observar en todo momento lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 16. Queda prohibido cualquier acto que implique destrucción, daño o
perturbación de la flora y fauna silvestre, en perjuicio de los intereses del
Estado y de la nación.

Artículo 17. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

!. Acto venatorio: Acto relativo ala caza o relacionado con ella.

ll. Animal: ser vivo pluricelular, sintiente, consciente,

diferentes tejidos, con un sistema nervioso especializado

moverse y reaccionar de manera coordinada ante estímulos.

constituido por

que le permite

ll¡. Animal silvestre: Los organismos que subsisten sujetos a tos procesos de
evolución natural y que se desarrollan Iibremente en su hábitat., incluyendo sus
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poblaciones menores e individuos que se encuentran bajo el control del

hombre, así como los ferales.

lV. Animal en cautiverio: Aquel que siendo de origen silvestre o salvaje se

encuentra encerrado en una unidad, local, jaula o almacén especial, ya sea por

motivos de recreación, preservación, investigación científica o sanitaria,

reproducción, o bien, que se encuentre bajo Ia responsabilidad de particulares

que cuentan con los permisos y licencias de rigor.

V. Animal en semilibertad: Aquel que se encuentra en zonas o delimitaciones

territoriales, gubernamentales o privadas, pero que goza de libertad de

movimiento, de reproducción, de autosuficiencia alimentaria y se le puede

destinar para fines como la cacería regulada, la investigación científica, la

restitución de hábitats o el control sistemático de otras especies'

VI. Animal doméstico: El animal que ha sido reproducido y criado bajo el

control del Ser humano, que convive con él y requiere de este para su

subsistencia y que no se trate de animales silvestres.

Vll. Animal adiestrado: Aquel que es entrenado por personas debidamente

autorizadas por autoridad competente, mediante programas cuyo fin es

modificar su comportamiento con el objeto realizar funciones de vigilancia,

protección, guardia, detección de estupefacientes, armas y explosivos,

acciones de búsqueda y rescate de personas, terapia, asistencia,

entretenimiento y demás acciones análogas.
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Vll!. Animal deportivo: EI utilizado en la práctica de algún deporte.

lX. Animal feral: El animal doméstico que al quedar fuera del control del ser
humano se establece en el hábitat de la vida silvestre, así como sus
descendientes nacidos en este hábitat.

X. Anima! paru abasto: Aquel cuyo destino fina! es et sacrificio para el

consumo de su Garne o derivados.

Xl. Animal para la investigación científica: Aquel que es utilizado para Ia
generación de nuevos conocimientos, por instituciones científicas y de

enseñanza superior.

xll. Anima! para monta, carga y tiro: Los caballos, yeguas, ponis (Equus

caballus), burros (Equus asinus), reses (Bos taurus), sus mezclas, híbridos y
demás análogos que son utilizados por el ser humano para transportar
personas o productos o para realizar trabajos detracciónyto que su uso reditúe
beneficios económicos a su propietario, poseedor o encargado.

XIll. Animal perjudicial: Aquel perteneciente a especies domésticas o sitvestres
que por modificación de su hábitat, a su biología, o que por encontrarse fuera
de su distribución natural, tengan efectos nocivos para et ambiente, para otras
especies animales o vegetales o para el hombre.
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XlV. Abandono: Dejar en la vía pública, terrenos abiertos o cualquier otro lugar

distinto al que corresponde por naturaleza o por disposición legal o

administrativa a un animal sin motivo justificado, privándolo o dejando de

asistirle, por esta situación, de alimento y cuidados, o desperdiciando su carne

y productos en el supuesto de animales de presa que han sido cazados y

muertos.

XV. Aprovechamiento extractivo: La utilización de ejemplares, partes o

derivados de especies silvestres, mediante colecta, captura o caza;

XVI. Aprovechamiento no extractivo: Las actividades directamente

relacionadas con la vida silvestre en su hábitat natural que no impliquen la

remoción de ejemplares, partes o derivados, y que, de no ser adecuadamente

reguladas, pudieran causar impactos significativos sobre eventos biológicos,

poblaciones o hábitat de las especies silvestres;

XVll. Aprovechamiento y uso sustentable y sostenible: La utilización de los

recursos de vida silvestre en forma que se respete la integridad funciona! y Ias

capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte por periodos

indefinidos.

XVlll. Autoridad competente: Las señaladas en el artículo 21 del presente

ordenamiento, así como las autoridades federales que tengan injerencia en la

materia.
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XlX. Aves de presa: Aves carnívoras depredadoras

adiestradas.

y que pueden ser

XX. Aves urbanas: Conjunto de especies de aves que habitan en libertad en et

área urbana.

XXl.Avistamiento de vida silvestre: Descubrir

silvestre con la vista a cierta distancia.

uno o más ejemplares de vida

XXll. Capacidad de carga: Estimación de la tolerancia de un ecosistema
al uso de sus componentes, tal que no rebase su capacidad de recuperarse en

el corto plazo sin !a aplicación de medidas de restauración o recuperación para

restablecer el equilibrio ecológico;

Xxlll. Captura: La extracción de ejemplares vívos de fauna sitvestre del
hábitat en que se encuentran;

XXIV. Caza: La actividad que consiste en dar muerte a un animal de fauna
silvestre a través de medios permitidos y cuyo aprovechamiento ha sido
autorizado.

XXV. Caza furtiva: La acción con cualquier fin que consiste en dar muerte
a uno o varios ejemplares de fauna silvestre y a través de cualquier medio no
permitido y sin permisos o licencias emitidos por ta autoridad correspondiente.

Página 20 de 153



MLXXVI
XXVI. Caza deportiva o actividad cinegética: La actividad que consiste en

la búsqueda, persecución o acecho para dar muerte, a través de medios

permitidos, a un ejemplar de fauna silvestre cuyo aprovechamiento haya sido

autorizado con el propósito de obtener una pieza o trofeo'

xxvll. cintillo: Documento expedido por la autoridad competente, cuya

compra permite la caza Iegal de una o más especies cinegéticas y el nÚmero

de ejemplares por especie en su medio natural, circunscrito a una Unidad de

Manejo para Ia Conservación de la Vida Silvestre.

XXVIII. Consejo: El Consejo Ciudadano de Parques y Vida Silvestre de

Nuevo León, O.P.D.

XXIX. Colecta: La extracción de ejemplares, partes o derivados de vida

silvestre del hábitat en que se encuentran;

XXX. Conservación: Conjunto de acciones dirigidas a la protección,

cuidado, manejo y mantenimiento de los ecosistemas, los hábitats, las especies

y Ias poblaciones de la vida silvestre, dentro o fuera de sus entornos naturales,

con el fin de preservar las condiciones naturales para su permanencia a largo

plazo.

XXXI. Control: Acciones racionales, continuas y programadas autorizadas

por la Secretaría, para asegurar la calidad del medio ambiente, mediante la

Página 21 de 153



MLXXVI
l* i-l ;f,lfil.ltljr, l-',ÉL :i',{".1i Lri \rLrt!¡, | *f.i ,1.,

SEptuee,ÉsmA §EXTA LEG¡SLATU RA

disminución o eliminación de pobtaciones de especies que se tornen
perjudiciales;

XXXll. Corredor Cinegético: Estrategia territorial para et desarrolto natural
de poblaciones de especies sitvestres nativas, que abarca un conjunto de
Unidades de Manejo para la Conservación y Aprovechamiento de la Vida
Silvestre colindantes, con factibilidad técnica para el establecimiento de
actividad cinegética.

XXXlll. Crueldad: Acto de brutalidad, sádico o zoofílico contra cualquier
animal, ya sea por acción u omisión.

XXXIV. Derivados: Los materiales generados por los ejemplares a través de
procesos biológicos, cuyo aprovechamiento no implica la destrucción de
ejemplares o partes. Para efectos de las disposiciones que se aplican al
comercio exterior, se considerarán productos tos derivados no transformados y
subproductos aquellos que han sido sujetos a algún proceso de transformación;

XXXV. Ejemplares o poblaciones exóticas:

fuera de su ámbito de distribución natural, to

modificados;

Aquellas que se encuentran

que incluye a los híbridos y

XXXVI. Ejemplares o poblaciones ferales: Aquellos pertenecientes a
especies domésticas que, al quedarfuera del control del hombre, se establecen
en el hábitat natural de la vida silvestre;
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XXXV|l. Ejemplares o poblaciones nativas: Aquellas pertenecientes a

especies silvestres que se encuentran dentro de su ámbito de distribución

natural;

XXXVlll. Ejemplares o poblaciones que se tornen perjudiciales: Aquellos

pertenecientes a especies silvestres o domésticas que por modificaciones a su

hábitat o a su biología o que, por encontrarse fuera de su área de distribución

natural, tengan efectos negativos para el ambiente natural, otras especies o el

hombre, y por lo tanto requieran de Ia aplicación de medidas especiales de

manejo o control;

XXXIX. Especies Cinegéticas: Aquellas de fauna silvestre que pueden ser

objeto de caza; se identifican y determinan por razones de mantenimiento del

equilibrio y de la salud de los ecosistemas.

XL. Especie Exótica lnvasora: Es aquella especie o población que no es nativa,

que se encuentra fuera de su ámbito de distribución natural, que es capaz de

sobrevivir, reproducirse y establecerse en hábitat y ecosistemas naturales y

que amenaza !a diversidad biológica nativa, la economía o Ia salud pública;

XLI. Especies y Poblaciones Prioritarias para la Conservación en el Estado:

Aquellas determinadas por la Secretaría de Medio Ambiente, de conformidad

con esta Ley y demás ordenamientos aplicables, para canalizar y optimizar

esfuerzos de conservación y recuperación;
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XLll. Especies y Poblaciones en Riesgo: Aquellas identificadas por las

autoridades como probablemente extintas en el medio silvestre, en peligro de

extinción , amenazadas o sujetas a protección especial.

Xllll. Estudio de poblaciones: Aquel que se realiza con el objeto de

conocer sus parámetros demográficos, tales como la densidad; la relación de

sexos, estructura de edades, las tasas de natalidad y mortalidad durante un

período determinado, así como la adición de cualquier otra información

relevante;

XLIV. Estado: EI Estado de Nuevo León.

XLV. Fauna silvestre: Los animales vertebrados e invertebrados,

residentes o migratorios que viven en condiciones naturales en el territorio del

Estado y que no requieren del cuidado del ser humano para su supervivencia.

XLVI. Fiscalía: Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León.

XLVll. Flora silvestre: Conjunto de especies vegetales, hongos y plantas

vasculares y no vasculares característicos de una región, existentes en el

territorio del Estado que viven y se desarrollan en un mismo hábitat y en

condiciones naturales.
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xlvlll. Hábitat. Es el sitio específico en un medio ambiente físico, en el que

se desarrollan organismos, especies, población o comunidades de animales,

en determinado tiemPo.

XLIX. Humedales: Extensiones de pantanos y turberas, o 
"O"n'd"'

cubiertas de aguas, sean de régimen natural o artificial, permanentes o

temporales, estancadas o corrientes, dulces, salobres o saladas.

L. lnventario ambiental: Descripción física ideológica de una poligonal

específica cuantitativa y cualitativamente.

Ll. Ley Ambiental: La Ley Ambiental del Estado de Nuevo León.

LII. Ley General: La Ley General de Vida Silvestre'

Llll. Ley: La Ley de Vida Silvestre para el Estado de Nuevo León'

LlV. Licencia de Caza: El documento mediante el cual la autoridad competente

acredita que una persona está calificada, tanto por sus conocimientos sobre los

instrumentos y medios de las actividades cinegéticas, como de las regulaciones

en la materia, para realizar la caza deportiva en el territorio nacional;

LV. Legítimo poseedor: El poseedor de buena fe en los términos de las

disposiciones del orden civil que sean aplicables;
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LVl. Maltrato: Todo hecho, acto u omisión del ser humano, que puede

ocasionar dolor, deterioro físico o sufrimiento, que afecte el bienestar, ponga
en peligro la vida del ejemplar de vida silvestre, o afecte gravemente su salud
o integridad física, así como la exposición a condiciones de sobreexplotación

de su capacidad fÍsica con cualquier fin;

LVll. Manejo: Aplicación de métodos y técnicas para la conservación y
aprovechamiento sustentable de la vida sitvestre y su hábitat;

Lvlll. Manejo en vida libre: Al que

de especies que se desarrottan en

restricciones a sus movimientos;

se hace con ejemplares o poblaciones

condiciones naturales, sin imponer

LlX. Manejo intensivo: Aquel que se reahza sobre ejemptares o poblaciones de
especies silvestres en condiciones de cautiverio o confinamiento;

LX. Manejo del hábitat: Aquel que se realiza sobre la vegetación, el suelo y
otros elementos o características fisiográficas en áreas definidas, con metas
específicas de conservación, mantenimiento, mejoramiento o restauración ;

LXl. Manejo integral: Aquel que considera de manera relacionada los aspectos
biológicos, sociales, económicos y culturales vincutados con la vida silvestre y
su hábitat;
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LXII. Mercado Cinegético: Ámbito comercial especializado en el que

interactúan como principales componentes los cazadores, prestadores de

servicios vinculados con el aprovechamiento sustentable de los recursos

naturales renovables cinegéticos, unidades de manejo para la conservación de

la vida silvestre y otros prestadores de servicios complementarios.

LXll¡. Muestreo: El levantamiento sistemático de datos indicadores de las

características generales, magnitud, estructura y tendencias de una población

o de su hábitat, con el fin de diagnosticar su estado actual y proyectar los

escenarios que podría enfrentar en el futuro;

LXIV. pVSNL: parques y Vida Silvestre de Nuevo León, Organismo Público

Descent ralizado de participación Ciudadana, integrante de la Administración

Pública del Estado de Nuevo León;

LXV. Parte: La porción, fragmento o componente de un ejemplar. Para

efectos de las disposiciones que se aplican al comercio exterior, se

considerarán productos las partes no transformadas y subproductos aquellas

que han sido sujetas a algún proceso de transformación;

LXVI. permisos y Licencias: El o los documentos consecuencia de todo

trámite que deba promover un particular y le represente una resolución

favorable, a efecto de estar en condiciones conforme a Derecho, para realizar

alguna actividad.
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LXVll. Plan de manejo: EI documento técnico operativo de las Unidades de
Manejo para la Conservación de Vida Silvestre sujeto a aprobación de la
Secretaría en el ámbito de su competencia, que describe y programa
actividades para el manejo de especies silvestres particulares y sus hábitats y
establece metas e indicadores de éxito en función del hábitat y las poblaciones;

LXVII¡. Población: El conjunto de individuos de una

comparten el mismo espacio geográfico. se considera

manejo de las especies silvestres en vida libre.

especie silvestre que

la unidad básica de

LXIX. Predio: Unidad territoria! delimitada por un polígono acreditado
legalmente, que puede contener cuerpos de agua o ser parte de ellos;

LXX. Recuperación: El restablecimiento de los procesos naturales y de tos
parámetros genéticos, demográficos o ecológicos de una población o especie,
con referencia a su estado al iniciar las actividades de recuperación, así como
a su abundancia local, estructura y dinámica en el pasado, para retornar a
cumplir con su papel ecológico y evolutivo con la consecuente mejoría en la
calidad del hábitat.

LXXI. Reintroducción: La liberación planificada al hábitat histórico de
ejemplares de la misma especie silvestre que se realizacon et objeto de restituir
una población desaparecida;

LXXll. Remediación: El conjunto de actividades tendientes a resolver, bajo
criterios técnicos y mediante medidas de manejo o control, probtemas
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específicos asociados a ejemplares y poblaciones que se tornen perjudiciales,

o bien, a la restauración y recuperación del hábitat de las especies silvestres;

LXXlll. Reglamento: Reglamento de la Ley de Vida Silvestre para el Estado

de Nuevo León.

LXXIV. Repoblación: La liberación planificada a! hábitat natural de

ejemplares de la misma especie o subespecie silvestre, con objeto de

reinsertarla en su entorno natural y permitir su crecimiento.

LXXV. Sacrificio humanitario: EI sacrificio necesario con métodos

humanitarios que se practica en cualquier anima! de manera rápida, sin dolor

ni sufrimiento innecesario, utilizando métodos físicos o químicos, efectuado por

personal capacitado, atendiendo a las normas oficiales mexicanas y las normas

ambientales expedidas para tal efecto.

LXXVI.

León;

Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente del Estado de Nuevo

LXXVll. SEMARNAT: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos

Naturales;

LXXVlll. Tasa de aprovechamiento: Ia cantidad de ejemplares, partes o

derivados que se pueden extraer dentro de un áreay un período determinados,
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de manera que no se afecte el mantenimiento del recurso y su potencial
productivo en el largo plazo;

LXXIX. Temporada cinegética: Periodo de tiempo donde se permite el
aprovechamiento de las poblaciones de !a fauna silvestre mediante et ejercicio
de la caza.

LXXX. Trato Digno y Respetuoso: Las medidas previstas en la Ley General
de Vida Silvestre y su Reglamento, así como Tratados tnternacionales, las
normas ambientales y Ias normas oficiates mexicanas establecen para evitar
dolor, deterioro físico o sufrimiento, durante su posesión o propiedad, crianza,
captura, traslado, exhibición, cuarentena, comercialización, aprovechamiento,
adiestramiento o sacrificio;

LXXXI. Trasiego: La acción de mudar de lugar una especie o especies
determinadas;

LXXXll. Turismo cinegético: Actividad que desarrolla un cazador autorizado
al visitar localidades o predios donde se permite la práctica tegal de la caza de
fauna silvestre en su entorno natural, con el uso de servicios logísticos y
turísticos implícitos en programas de aprovechamiento sustentable de la vida
silvestre;

LXXXlll. Unidades de manejo para la conservación de vida sitvestre: Los
predios e instalaciones registrados que operan de conformidad con un ptan de
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manejo aprobado y dentro de los cuales se da seguimiento permanente al

estado de! hábitat y de poblaciones o ejemplares que ahí se distribuyenl Y

LXXX¡V. Vida Silvestre: Los organismos que subsisten sujetos a los procesos

de evolución natural y que se desarrollan libremente en su hábitat, incluyendo

sus poblaciones menores e individuos que se encuentran bajo el control del

hombre, así como los ferales.

TíTULO SEGUNDO

DE LA POLíTICA ESTATAL DE LA VIDA SILVESTRE Y SU HÁBIAT

Artículo 18. El objetivo de Ia política estata! en materia de vida silvestre y de

su hábitat es su preservación y conservación, mediante Ia protección y !a

exigencia de niveles óptimos de aprovechamiento sustentable, de modo que

simultáneamente se logre mantener y promover la restauración de su

diversidad e integridad, así como incrementar el bienestar de Ios habitantes del

Estado.

Artículo 19. Las autoridades competentes en el diseño y aplicación de Ia

política en materia de vida silvestre y su hábitat, en el ámbito estatal, además

de observar los principios establecidos en el artículo 15 de la Ley Genera! del

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, deberán prever:
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l. La conservación de la diversidad genética, así como !a protección,

remediaciÓn, rehabilitación, restauración y manejo integral de Ios hábitats

naturales como factores primordiales para la preservación y recuperación de

las especies silvestres.

ll. Las medidas preventivas para el mantenimiento de las condiciones que

propician la evolución, viabilidad y continuidad de los ecosistemas, biomas,

hábitats y poblaciones en sus entornos naturales. En ningún caso la falta de

certeza científica se podrá argumentar como justificación para postergar el

acogimiento de medidas eficaces para la conservación preservación,

recuperación y manejo integral de la vida silvestre y su hábitat.

lll. La aplicación del conocimiento científico, técnico y tradicional disponibles,

como base para el desarrollo de las actividades relacionadas con la
conservación y el aprovechamiento sustentable y sostenible de la vida silvestre.

lV. Los ingresos que el Estado perciba por concepto det otorgamiento de

autorizaciones ,certificaciones, registros y demás actos administrativos en

materia de vida silvestre conforme lo determinen los ordenamientos aplicables

se destinarán a la realización de acciones de reintroducción de especies,
programas de reproducción y cualquier acción benéfica para Ia vida silvestre y

en la preservación, conservación, recuperación, remediación, rehabilitación y

restauración de la biodiversidad en las áreas que constituyen el hábitat de las

especies de flora y fauna silvestres.

I
r,lF
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V. La difusión y promoción de la información sobre la importancia de la

conservación de la vida silvestre y su hábitat y sobre las técnicas para su

manejo adecuado, así como el fomento de Ia investigación para conocer su

valor ambiental, cultural y económico como bien estratégico para el Estado.

Vl. La disposición de la información y de los requerimientos para el

establecimiento de Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida

Silvestre, su operación y aprovechamiento y obligaciones de sus propietarios o

poseedores.

Vll. La disposición electrónica de la oferta cinegética y de la diversificación de

Ios servicios relacionados con el prestador, para facilitar Ia interacción y el trato

directo entre el turismo y los beneficiarios vinculados con las Unidades del

Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre.

Vlll. La participación e inclusión de los propietarios y legítimos poseedores de

los predios en donde se distribuya la vida silvestre a través de Unidades de

Manejo para la Conservación de Vida Silvestre, así como de las personas que

comparten su hábitat, en la conservación, la restauración y los beneficios

derivados del aprovechamiento sustentable y sostenible'

lX. Los estímulos que permitan orientar los procesos de aprovechamiento de

la vida silvestre y su hábitat, hacia actividades productivas más rentables, con

el objeto de que estas generen mayores recursos para la conservación de
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bienes y servicios ambientates y para !a generación de empleos y de
segmentos económicos.

X. Los procesos para la vatoración de la información disponible sobre la
biología de !a especie y el estado de su hábitat; para la consideración de las
opiniones de los involucrados y de tas características particutares de cada caso,
en la aplicación de medidas para el control y erradicación de ejemptares y
poblaciones perjudiciales, incluyendo a los ferales, así como !a utilización de
los medios adecuados para no afectar a otros ejemplares, poblaciones,
especiesyasuhábitat.

Xl. El mejoramiento de !a calidad de vida de los ejemptares de fauna silvestre
en cautiverio, utilizando las técnicas y conocimientos biológicos y etológicos de
cada especie.

Xll. Los criterios para que tas sanciones no solo cumplan una función
represiva, sino que sean preventivas y se traduzcan en acciones que
contribuyan y estimulen el tránsito hacia el desarrotlo sustentable y sostenible;
así como para la priorización de tos esfuerzos de inspección a tos sitios en
donde se presten servicios de captura, comercialización, transformación,
tratamiento y preparación de ejemplares, partes y derivados de vida sitvestre,
así como a aquellos en que se realicen actividades de transporte, importación
y exportación.
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Artículo 20. El diseño y la aplicación de la política estatal en materia de vida

silvestre y su hábitat corresponderán, en sus respectivos ámbitos de

competencia, al Gobierno del Estado y los Municipios.

TíTULO TERCERO

DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES

Artículo 21. Son autoridades en materia de vida silvestre, en el Estado, en el

ámbito de sus respectivas competencias:

l. El Ejecutivo del Estado.

ll. La Secretaría de Medio Ambiente.

l¡1. La Secretaría de Desarrollo Regional y Agropecuario, en lo que le

compete.

¡V. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., en Io que es de su

competencia o se le atribuya mediante acuerdos o convenios de

descentralización de funciones federales contempladas en !a Ley General de

Vida Silvestre.
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V. La Fiscalía General del Estado, en materia de delitos ambientales de

competencia Iocal; así como en casos de coordinación con otras dependencias

o los municipios en temas relacionados con !a presente.

V¡. La Secretaría de Educación, en materia de educación ambiental.

Vll. Los Municipios a través de los órganos administrativos que sus

Ayuntamientos designen.

Artículo 22. El Gobierno del Estado y los Municipios ejercerán sus atribuciones

en materia de vida silvestre de conformidad con lo previsto en Ios siguientes

artículos.

Artículo 23. De conformidad con los convenios de descentralización suscritos

entre e! Gobierno del Estado y el Gobierno Federal, corresponde al Estado las

facultades señaladas en el artículo 10 de la Ley Genera! de Vida Silvestre,

para los procedimientos administrativos previstos en la presente Ley.

Artículo 24. Corresponde al Ejecutivo del Estado, a través de Parques y Vida

Silvestre de Nuevo León, O.P.D., de conformidad con lo dispuesto en el artículo

anterior y en las demás disposiciones aplicables, ejercer las siguientes

atribuciones:

l. La formulación y dirección de Ia política estatal sobre !a preservación,

conservación, remediación, rehabilitación, restauración, recuperación y
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aprovechamiento sostenible y sustentable de la vida silvestre, la que deberá

ser congruente con los Iineamientos de la po!ítica nacional en la materia;

ll. La emisión de la reglamentación para la conservación y el

aprovechamiento sustentable de la vida silvestre en las materias de su

competencia y con el propósito de promover el cumplimiento de la legislación;

lll. Atendery regular los asuntos relativos a manejo, control y remediación de

los probtemas asociados a ejemplares y poblaciones ferales, así como aplicar

Ias disposiciones en la materia; )

lV. Atender y regular los asuntos relativos a manejo, control y remediación de

los problemas asociados a ejemplares y poblaciones que se tornen

perjudiciales, así como aplicar las disposiciones en Ia materia;

V. Compilar Ia información sobre los usos y formas de aprovechamiento de

ejemplares, partes y derivados de la vida silvestre con fines de subsistencia por

parte de las comunidades rurales en el ámbito estatal, y promover la

organización de los distintos grupos y su integración a los procesos del

desarrollo sustentable en Ios términos de esta Ley;

Vl. Apoyar, asesorar técnicamente y capacitar a las comunidades rurales en

el ámbito estatal para el desarrollo de actividades de preservación y

aprovechamiento sustentable de la vida silvestre; elaborar planes de manejo

de vida silvestre; desarrollar estudios de poblaciones de vida silvestre y atender

las solicitudes de autorización en estas materias;
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Vll. Conducir la política estatal de información y difusión en materia de vida

silvestre; así como la integración, seguimiento y actualización de la información

de Ia vida silvestre en el Sistema Estatal de lnformación sobre la Vida Silvestre,
en compatibilidad e interrelación con el Subsistema Nacional de lnformación

sobre la Vida Silvestre, en el ámbito de su jurisdicción territorial;

Vlll. Promover el desarrollo de proyectos, estudios y actividades encaminados

a la educación, capacitación e investigación sobre Ia vida silvestre, para el

desarrollo del conocimiento técnico y científico y el fomento de la util2ación del

conocimiento tradicional ;

lX. Autorizar, registrar y supervisar técnicamente el estabtecimiento de

Unidades de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre en el Estado de

Nuevo León;

X. Otorgar, suspender, modificar y revocar Ias autorizaciones, certificaciones,
registros y demás actos administrativos vincutados al aprovechamiento y

liberación de ejemplares de las especies y poblaciones silvestres, al ejercicio
de la caza deportiva y para la prestación de servicios de este tipo de

aprovechamiento, así como para la colecta científica, de conformidad con las

normas y demás disposiciones legales aplicables;

Xl. Crear y administrar el Registro Estatal de Organizaciones retacionadas con
la conservación y aprovechamiento sustentable de ta vida silvestre;
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Xll. Crear y administrar el Registro Estatal de Prestadores de Servicios

vinculados a Ia transformación, tratamiento, preparación, aprovechamiento y

comercialización de ejemplares, partes y derivados de la vida silvestre, así

como llevar a cabo la supervisión de sus actividades;

Xlll. Creary administrar el Padrón Estatal de Mascotas de Especies Silvestres

y Aves de Presa;

XlV. Establecer y proponer

incentiven el cumplimiento de

el Estado;

la creación de instrumentos económicos que

los objetivos de la política sobre vida silvestre en

XV. Promover el establecimiento de las condiciones necesarias para el

desarrollo de mercados estatales para la vida silvestre, basados en criterios de

sustentabilidad, así como aplicar los instrumentos de política ambiental para

estimular el logro de los objetivos de conservación y aprovechamiento

sustentable de la misma;

XVl. Ejercer las atribuciones previstas en los convenios de asunciÓn de

funciones en materia de vida silvestre celebrados con el Gobierno Federal;

XVI¡. Coordinar la participación social en las actividades que incumben a

las autoridades estatales;
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XVll¡. Emitir recomendaciones a las autoridades competentes en materia

de vida silvestre, con el propósito de promover el cumplimiento de ta tegislación

en materia de conservación y aprovechamiento sustentable;

XlX. Aplicar las medidas de sanidad retativas a la vida silvestre;

XX. Aplicar Ias medidas relativas al hábitat crítico y a las áreas de refugio para

proteger las especies acuáticas reguladas en la Ley Generat de Vida Silvestre;

XXl. Promover y aplicar las medidas relativas al trato digno y respetuoso de la
vida silvestre;

XXll. Promover el establecimiento de tas condiciones para et manejo y
destino de ejemplares fuera de su hábitat natura!, de conformidad con los
procedimientos establecidos en la Ley General de Vida Silvestre;

XXIll. Vigilar e inspeccionar el cumplimiento de la normatividad en materia
de vida silvestre, con base en sus atribuciones y las que mediante convenio le
transfiera la Federación, así como imponer las medidas de seguridad y las

sanciones administrativas establecidas en estas, y

XXIV. Las demás que le resulten aplicables por disposición de esta Ley.

Artículo 25. El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Medio
Ambiente, con la participación que corresponda a Parques y Vida Silvestre de
Nuevo LeÓn, O.P.D., podrá convenir con Ios Ayuntamientos la transferencia del
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ejercicio de atribuc¡ones propias o convenidas con Ia Federación para su

desempeño, sobre la base de la capacidad y autosuficiencia de la autoridad

municipal para su realización. En todo caso, se privilegiarán los criterios de

sustentabilidad del desarrollo y la eficacia en el cumplimiento de las siguientes

funciones:

l. Atender los asuntos relativos a! manejo, control y remediación de

problemas asociados a ejemplares y poblaciones que se tornen perjudiciales;

¡1. Aplicar las medidas de sanidad relativas a la vida silvestre;

lll. Aplicar las medidas relativas al hábitat crítico y a las áreas de refugio para

proteger las especies acuáticas reguladas en esta Ley;

lV. Promover el establecimiento de las condiciones para el manejo y destino

de ejemplares fuera de su hábitat natural, de conformidad con los

procedimientos establecidos en la Ley General y Ia presente Ley;

V. Llevar a cabo la inspección y vigilancia del cumplimiento de la Ley General

y Ias normas que de ella deriven, así como imponer las medidas de seguridad

y las sanciones administrativas establecidas en las mismas y la propia Ley.

V¡. Promover el establecimiento de las condiciones necesarias para el

desarrotlo de parques zoológicos municipales y mercados para Ia vida silvestre,

basados en criterios de sustentabilidad, así como aplicar los instrumentos de
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política ambiental para estimular el logro de Ios objetivos de conservación y

aprovechamiento sustentable de la misma.

Vll. Otorgar, suspender, modificar y revocar las autorizaciones, certificaciones,

registros y demás actos administrativos vinculados at aprovechamiento y

liberación de ejemplares de las especies y poblaciones sitvestres en el ejercicio

de las actividades cinegéticas y para la prestación de servicios de este tipo de

aprovechamiento, así como para la colecta científica de conformidad con las

normas y demás disposiciones legales aplicable

Dichas facultades serán ejercidas conforme a lo dispuesto en !a presente Ley,

en las demás disposiciones reglamentarias aplicables y en aquellas que de las

mismas deriven.

Artículo 26. En contra de los actos que emitan los Municipios, en ejercicio de

las facultades que asuman de conformidad con este precepto respecto de los

particulares, procederán los recursos y medios de defensa establecidos en la
presente Ley.

Artículo 2T.Corresponden al Estado las facultades señatadas en el artículo 10

de la Ley General de Vida Silvestre, para los procedimientos administrativos

previstos en la presente Ley.

Artículo 28. La celebración de los convenios o acuerdos celebrados bajo el

amparo de la presente Ley, se sujetarán a las bases previstas en et artícuto 12

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
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Artículo 29. Los convenios o acuerdos de coordinación que suscriba el Estado

con los Gobiernos Federal, de otros Estados o de los municipios, deberán

sujetarse a las siguientes bases:

l. Definirán con precisión las materias y actividades que constituyan el objeto

del convenio o acuerdo.

¡1. Deberán ser congruentes con los objetivos ambientales del Plan Nacional

de Desarrollo, Plan Estatal de Desarrollo y Planes Municipales de Desarrollo,

así como de los programas que de estos deriven.

lll. Se describirán los bienes y recursos que aporten las partes, determinando

cuál será su destino específico y su forma de administración.

lV. Se especificará ta vigencia del convenio o acuerdo, sus formas de

terminación y de solución de controversias Y, en su caso, de prórroga.

V. Definirán el órgano u órganos que llevarán a cabo las acciones

ejecución, supervisión, revisión y evaluación que se determinen en

convenios o acuerdos de coordinación.

Vl. Deberán establecer condiciones que faciliten el proceso de

descentralización de funciones y recursos financieros a las dependencias de la

de

los
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administración pública estatal y municipal, involucrados en acciones en materia

ambiental.

Artículo 30. Los Municipios, además de las atribuciones vincutadas a esta

materia que les confiere el artículo 115 Constitucional, ejercerán las que les

otorguen los convenios o acuerdos que celebre e! Estado a través de la
Secretaría, con !a participación que corresponda a Parques y Vida Silvestre de

Nuevo León, O.P.D., en los términos de la Ley Genera! de Vida Silvestre.

Artículo 31. Cuando por razón de Ia materia y de conformidad con las leyes

aplicables, se requiera de Ia intervención de otras dependencias, la Secret aría,

con Ia participación que corresponda a Parques y Vida Silvestre de Nuevo

León, O.P.D., ejercerá sus atribuciones en coordinación con tas mismas.

Artículo 32. Las dependencias y entidades de la administración pública estatal
que eierzan atribuciones que les confieren otros ordenamientos cuyas

disposiciones se relacionen con el objeto de Ia presente Ley, ajustarán su

ejercicio a la política estatal sobre la vida silvestre establecida en este

ordenamiento y las disposiciones que de este se deriven.

DE LA PARTICIPAC¡ÓN C¡UDADANA

Capítulo I
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DE LA PARTIcIpaCIÓU SOCIAL

Artículo 33. Para la consecución de Ios objetivos de Ia política estatal sobre la

conservación de Ia vida silvestre, el Ejecutivo del Estado, a través de la

Secretaría, con ta participación que corresponda a Parques y Vida Silvestre de

Nuevo León, O.P.D., podrá celebrar convenios de concertación con Ias

personas físicas y morales interesadas en su conservación y aprovechamiento

sustentable.

Artículo 34. La Secretaría deberá promover y garanttzar la participación de la

sociedad, en la planeación, ejecución y evaluación de la po!ítica ambiental.

Artículo 35. Para efectos del artículo anterior, el Ejecutivo del Estado, en el

ámbito jurisdiccional que le corresponde y por conducto de la Secretaría, con

Ia participación que corresponda a Parques y Vida Silvestre de Nuevo León,

o.P.D.:

l. Promoverá la participación de los sectores social, privado, instituciones

académicas, grupos y organizaciones sociales Iegalmente constituidas,

pueblos indígenas y demás interesados, para que manifiesten su opinión y

formulen propuestas;

ll. Celebrará acuerdos o convenios con la sociedad y demás personas

interesadas, para el establecimiento, administración y manejo de áreas

naturales protegidas de jurisdicción del Estado, para el aprovechamiento
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sustentable de Ios recursos naturales, así como para el desarrolto de las

acciones de protección al ambiente o la realización de estudios e investigación

en la materia;

lll. Celebrará convenios con Ios diferentes medios masivos de comunicación

para la difusión, divulgación, información o promoción de acciones de

preservación y protección a la vida silvestre;

lV. Promoverá Ia apertura de espacios en los diferentes medios de

comunicación para las organizaciones sociales interesadas en ta materia, y

V. Promoverá reconocimientos a los esfuerzos más destacados de

integrantes de la sociedad para preservar, restaurar o proteger Ia vida silvestre.

Artículo 36. Las autoridades municipales, en el ámbito de sus respectivas

competencias, podrán celebrar convenios con los diferentes medios masivos

de comunicación social para difundir periódicamente información relativa a la
protección de los animales y Ia preservación de las especies y de sus hábitats

naturales, en su respectiva demarcación territorial.

Capítulo ll

COMffÉS CIUDADANOS
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Artículo 37. En Ios términos de la Constitución Política del Estado, de la Ley

Ambiental del Estado, y demás ordenamientos aplicables, se podrán conformar

comités ciudadanos para los siguientes fines:

¡. Participar en el cuidado y preservación del hábitat y sus especies

silvestres;

ll. Colaborar en la vigilancia de los cotos de caza y de las vedas;

lll. Aportar ideas o proyectos científicos y de investigación sobre los rubros

relacionados con la vida silvestre;

lV. Participar en programas sobre el cuidado, preservación, conservación y/o

aprovechamiento sustentable de Ia vida silvestre y la biodiversidad de Nuevo

León;

V. Participar en programas de emergencia para hacer frente a situaciones

que no permitan demora, o para las cuales no se cuente con el personal y los

recursos necesarios de parte de la autoridad;

Vl. Colaborar en los programas de difusión sobre la legislación y normatividad

relativas a Ia vida silvestre, así como sobre otros temas que guarden relación

con este rubro;

Vll. Proponer de forma no vinculante a las autoridades ambientales,
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Vlll. medidas, acciones, programas, sanciones o proyectos sobre ta

conservación, cuidado y sustentabilidad de la vida silvestre y sus hábitats, y

lX. Hacer aportaciones económicas o en especie, para los fines señalados.

Artículo 38. Los Comités conformados para los fines anteriores, deberán

contar con un reglamento que los regule en cuanto a su conformación,

funciones, renovación de dirigentes, entrada y salida de miembros, deberes y

obligaciones, sanciones y medidas disciplinarias.

Asimismo, cuando se trate de involucrar a estos Comités en actividades que

representen riesgos para la salud o integridad de sus miembros, se tes deberá

brindar Ia capacitación previa y necesaria.

Los Comités, de conformidad con lo dispuesto por su Reglamento, podrán

solicitar recursos financieros a la Federación, al Estado, a los Municipios, y a
los sectores social y privado, conforme a lo que corresponda, con la finalidad

de cumplir con sus objetivos de forma más eficiente.

Artículo 39. E¡ Gobierno del Estado y los municipales fomentarán y apoyarán,

en la medida de sus posibilidades, y con estricto apego a las leyes, regtamentos

y normas, Ia creación de Sociedades Protectoras de la Vida Silvestre.
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del artículo 37, los Comités deberán acreditar una adecuada capacitación en

Ias materias a las que se refieren dichas fracciones.

Capítulo lll

DEL CONSEJO DE PARTICIPAC¡ÓN CIUDADANA

Artículo 40. Existirá un Consejo de Participación Ciudadana, que operará

conforme a las disposiciones que al efecto se señalan en la Sección Segunda

de la Ley que Crea al Organismo Público Descentralizado denominado

Parques y Vida Silvestre de Nuevo León. Dicho Consejo tendrá como finalidad,

además de las establecidas en dicho ordenamiento, impulsar todas las

acciones establecidas en la presente Ley, y aquellas relativas a Ia conservación

y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre de Nuevo León.

Artículo 41. para el mejor funcionamiento del Consejo de Participación

Ciudadana anteriormente señalado, el Ejecutivo del Estado podrá expedir el

respectivo Reglamento para su adecuada gestión y funcionamiento.

Artículo 42.ElConsejo se renovará en su totalidad cada dos años; en caso de

ausencia justificada o no justificada de sus miembros, entrarán en funciones

los suplentes que correspondan.
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Artículo 43. Tal como lo señala la Ley que Crea al Organismo público

Descentralizado denominado Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, el

Consejo de Participación Ciudadana será inctuyente, plural y de carácter
honorífico, representativo de la sociedad civil, y sesionará semestralmente,

como mínimo. Será un órgano asesor, consultor, propositivo y promotor de las

acciones que se emprendan en beneficio del aprovechamiento sustentable de

la vida silvestre, recursos pesqueros, parques, áreas verdes y áreas naturales
protegidas de competencia estatal, en el marco de esta Ley. Si bien todos los

cargos y posiciones dentro del Consejo serán de carácter estrictamente

honorario, el Estado deberá proveer lo necesario para mantener la continuidad

de Ios trabajos de dicho Consejo, incluyendo una partida presupuestal mínima
para el cumplimiento de sus funciones de organización, representación y
gestión.

rírulo eutruro

D¡SPOSICIONES COMUNES PARA LA CONSERVACIÓIT¡ Y

APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA VIDA SILVESTRE

Capítulo I

DISPOSICION ES PRELIMINARES

Artículo 44. Los propietarios y Iegítimos poseedores de

desarrolle la vida silvestre, tendrán et derecho a realizar

predios en donde se

su aprovechamiento
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sustentable y la obligación de contribuir a conservar el hábitat conforme a lo

establecido en la Ley General y en la presente Ley; asimismo podrán transferir

esta prerrogativa a terceros, conservando e! derecho a participar de los

beneficios que se deriven de dicho aprovechamiento.

Artículo 45. Quienes realicen el aprovechamiento de la vida silvestre serán

responsables de los efectos negativos que esa actividad genere, la

conservación de la misma y de su hábitat. Cuando los propietarios y legítimos

poseedores de los predios donde se distribuya Ia vida silvestre hayan

transferido a terceros los derechos de aprovechamiento, serán responsables

solidarios de Ios efectos negativos antes mencionados.

Artículo 46. Las autoridades que, en el ejercicio de sus atribuciones deban

intervenir en las actividades relacionadas con la utilización del suelo, agua y

demás recursos naturales con fines agrícolas, ganaderos, piscícolas, forestales

y otros, observarán las disposiciones de la presente Ley y las que de ella se

deriven, y adoptarán las medidas que sean necesarias para que dichas

actividades se realicen de modo que Se eviten, prevengan, reparen,

compensen o minimicen Ios efectos negativos de las mismas sobre Ia vida

silvestre y su hábitat.

Artículo 47. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., diseñará y

promoverá en Ias disposiciones que se deriven de Ia presente Ley, el desarrollo

de criterios, metodologías y procedimientos que permitan identlficar los valores

de la biodiversidad y de los servicios ambientales que provee a efecto de
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armonizar la conservación de la vida silvestre y su hábitat con ta utilización

sostenible de bienes y servicios, así como de incorporar estos al análisis y

planeación económica de conformidad con et presente ordenamiento y otras

disposiciones aplicables mediante:

!. Sistemas de certificación para la producción de bienes y servicios

ambientales.

l¡. Estudios para la ponderación de los diversos valores cutturales, sociales,

económicos y ecológicos de la biodiversidad.

lll. Estudios para la evaluación e internalización de costos ambientales en

actividades de aprovechamiento de bienes y servicios ambientales.

lV. Mecanismos de compensación e instrumentos económicos que retribuyan

a los habitantes locales dichos costos asociados a !a conservación de la
biodiversidad o al mantenimiento de Ios flujos de bienes y servicios ambientales

derivados de su aprovechamiento y conservación.

V. La utilización de mecanismos de compensación y otros instrumentos

internacionales por contribuciones de carácter global.

Capítulo ll

DE LA FORMACIÓN, CAPACITACIÓN, INVEST¡GAc¡ÓN Y D¡vULGAcIÓN
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Artículo 48. En los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, la particular del Estado de Nuevo León y de Ia Iegislación

ambiental, los programas educativos que implemente el gobierno de la Entidad,

a través de cuatquiera de sus dependencias y entidades, así como los

municipales, deberán contemplar dentro de la materia ambiental, un apartado

sobre la importancia del cuidado y preservación de la Vida Silvestre.

Artículo 49. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D. promoverá, en

coordinación con las Secretarías de Medio Ambiente y de Educación, así como

con las demás autoridades competentes, que las instituciones de educación

básica, media, superior y de investigación, así como las organizaciones no

gubernamentales, desarrollen programas de educación ambiental,

capacitación, formación profesional e investigación científica y tecnológica para

apoyar Ias actividades de conservación, preservación, restauración,

rehabilitación, remediación y aprovechamiento sostenible de la vida silvestre y

su hábitat.

Artículo 50. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D. promoverá, en

coordinación con Ia Secretaría de Desarrollo Regional y Agropecuario, y las

demás autoridades competentes, que tas instituciones de educación media,

superior y de investigación, así como Ias organizaciones no gubernamentales,

desarrollen proyectos de aprovechamiento sostenible que contribuyan a la

conservación, preservación, remediación, recuperación, rehabilitación y
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restauración de la vida silvestre y sus hábitats por parte de las comunidades

rurales.

Artículo 51. Las autoridades en materia forestal, de agricultura, ganadería y

desarrollo rural, en coordinación con la Secretaría de Medio Ambiente, y con la

participación que corresponda a Parques y Vida Silvestre de Nuevo León,

O.P.D., prestarán oportunamente a ejidatarios, comuneros y pequeños

propietarios, la asesoría técnica necesaria para participar en ta conservación y

sostenibilidad en el aprovechamiento de la vida silvestre y su hábitat.

Artículo 52. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., promoverá la

capacitación y actualización en el manejo de Ia vida silvestre y en actividades

de inspección y vigilancia, a través de cursos, talleres, reuniones reglonales,

publicaciones y demás proyectos y acciones que contribuyan a tos objetivos de

la presente Ley.

Artículo 53. Parques y vida Silvestre de Nuevo León, o.p.D., con la
participación que corresponda a otras autoridades competentes, asesorará

técnicamente y brindará capacitación a las comunidades rurales para et

desarrollo de actividades de conservación y aprovechamiento sustentable de

la vida silvestre.

Asimismo, podrá apoyar a estas comunidades en Ia elaboración de planes de

manejo, estudios de población y solicitudes de aprovechamiento.
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Artículo 54. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., con la

participación que corresponda a otras autoridades competentes, otorgará

reconocimientos a las instituciones de educación e investigación,

organizaciones no gubernamentales y autoridades que se destaquen por su

participación en el desarrollo de los programas, proyectos y acciones

mencionados en este Capítulo.

Artículo 55. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., con la

participación que corresponda a otras autoridades competentes, promoverá el

apoyo de proyectos y el otorgamiento de reconocimientos y estímulos que

contribuyan al desarrollo de conocimientos e instrumentos para la conservación

y aprovechamiento sostenible de la vida silvestre y su hábitat.

Artículo 56. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., con la

participación que corresponda a otras autoridades competentes, promoverá y

participará en el desarrotlo de programas de divulgación para que la sociedad

valore la importancia ambiental y socioeconómica de la conservación y

conozca las técnicas para el aprovechamiento sostenible de la vida silvestre y

su hábitat.

Capítulo lll

GONOCIMIENTOS, INNOVACIONES Y PRÁCTICAS DE LAS

coMUNIDADES RURALES Y SU RELACIÓru CO¡I LA VIDA SILVESTRE
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Artículo 57. En las actividades de conservación y aprovechamiento

sustentable de la vida silvestre se respetarán, conservarán y mantendrán los

conocimientos, innovaciones y prácticas de las comunidades rurales que

entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes para ta conservación y
aprovechamiento sustentable de la vida sitvestre y su hábitat, y se promoverá

su aplicación más amplia con la aprobación y ta participación de quienes
posean esos conocimientos, innovaciones y prácticas.

Asimismo, se fomentará que los beneficios derivados de la utilización de esos
conocimientos, innovaciones y prácticas se compartan eq uitativamente.

Artículo 58. Parques y vida silvestre de Nuevo León, o.p.D., con la
participación que corresponda a otras autoridades competentes, compilarán la
información sobre los usos y formas de aprovechamiento de ejemplares, partes
y derivados de la vida silvestre con fines de subsistencia por parte de las

comunidades rurales, para su

sustentable establecidos en la

ordenamientos aplicables.

Capítulo lV

integración a los procesos de desarrollo

Ley General, !a presente Ley y demás

DE LA SANIDAD DE LA VIDA SILVESTRE

Artículo 59. El control sanitario de los ejemplares de especies de la vida
silvestre se hará con arreglo a las disposiciones de la Ley Federat de Sanidad
Vegetal y la Ley Federal de Sanidad Animal. En los casos en que sea
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necesario, Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., con la participación

que corresponda a otras autoridades competentes, establecerá Ias medidas

complementarias para la conservación y recuperación de la vida silvestre.

Artículo 60. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., determinará,

con la participación que corresponda a otras autoridades competentes, a través

de las normas oficiales mexicanas correspondientes, las medidas que deberán

de aplicarse para evitar que Ios ejemplares de las especies silvestres en

confinamiento sean sometidos a condiciones adversas a su salud y a su vida

durante Ia aplicación de medidas sanitarias.

Capítulo V

DEL TRATO DIGNO A LA FAUNA SILVESTRE

Artículo 61. El Ejecutivo del Estado, a través de Parques y Vida Silvestre de

Nuevo León, O.P.D., así como Ios Ayuntamientos, promoverány adoptarán Ias

medidas de trato digno y respetuoso para evitar o disminuir la tensión,

sufrimiento, traumatismo y dolor que se pudiere ocasionar a los ejemplares de

fauna silvestre durante su aprovechamiento, traslado, exhibición, cuarentena,

entrenamiento, comercialización y sacrificio, de conformidad con las

disposiciones de la Ley General y demás ordenamientos aplicables en la

materia.
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Artículo 62. El aprovechamiento de la fauna silvestre se llevará a cabo de

manera que se eviten o disminuyan los daños a las especies silvestres

mencionadas en el artículo anterior. Queda estrictamente prohibido todo acto

de crueldad en contra de la fauna silvestre, en tos términos de la presente Ley.

Artículo 63. Los lugares de resguardo de ejemplares vivos de fauna sitvestre

deberán tener características que sean to más cercanas a las condiciones de

sus hábitats naturales, a fin de evitar o disminuir Ia tensión, et sufrimiento, la

ansiedad, la crueldad, el traumatismo o el dolor que pudiera ocasionársetes en

sitios de exhibición, como zoológicos, criaderos o tiendas de mascotas.

Artículo 64. Cuando de conformidad con los ordenamientos aplicables, deba

someterse a cuarentena a cualquier ejemplar de la fauna silvestre, s€

adoptarán todas las medidas necesarias para mantenerlos en condiciones

adecuadas, de acuerdo a sus propios requerimientos, y siguiendo los
protocolos correspond ientes.

Artículo 65. Durante el entrenamiento de ejemplares de ta fauna silvestre, se

deberá evitar o disminuir !a tensión, sufrimiento, ansiedad, crueldad,

traumatismo y dolor de los mismos a través de métodos e instrumentos de

entrenamiento que sean adecuados para ese efecto y realizados por
profesionales en esa materia.

Artículo 66. Durante los procesos de comercialización de ejemplares de la
fauna silvestre se deberá evitar o disminuir la tensión, ansiedad, sufrimiento,
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crueldad, traumatismo y dolor de los mismos mediante el uso de métodos e

instrumentos de manejo apropiados.

Artículo 67. La üns¡ón, sufrimiento, ansiedad, crueldad, traumatismo y dolor

de los ejemplares de fauna silvestre deberá evitarse o disminuirse, en los casos

de sacrificio de estos, mediante la utilización de los métodos físicos o químicos

adecuados.

Capítulo Vl

DE LA MoVILIDAD Y DISPERSIÓN DE POBLACIÓN DE ESPECIES

SILVESTRES NATIVAS

Artículo 68. De conformidad con lo establecido en la Ley General y su

Reglamento, queda prohibido e! uso de cercos u otros métodos, para retener o

atraer ejemplares de la fauna silvestre nativa que de otro modo se

desarrotlarían en varios predios. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León,

O.P.D., aprobará el establecimiento de cercos no permeables y otros métodos

como medida de manejo para ejemplares y poblaciones de especies nativas

cuando así se requiera para proyectos de recuperación y actividades de

reproducción, repoblación, reintroducción, traslocaciÓn o preliberación.

Artícuto 69. En el caso de que los cercos u otros métodos hubiesen sido

establecidos con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, Parques

y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., promoverá su remoción o adecuación,
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así como el manejo conjunto por parte de los propietarios o legítimos

poseedores de predios colindantes que compartan poblaciones de especies

silvestres nativas en concordancia con otras actividades productivas, con el

objeto de facilitar su movimiento y dispersión y evitar la fragmentación de sus

hábitats.

Artículo 70. En los casos en que para el desarrollo natural de poblaciones de

especies silvestres nativas sea necesario establecer una estrategia que

abarque el conjunto de Unidades de Manejo para Ia Conservación de la vida

Silvestre colindantes, Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D. tomará

en cuenta la opinión de los involucrados para establecer dicha estrategia, y

determinará los términos en que esta deberá desarrollarse en Io posible con la

participación de todos los titulares.

Artículo 71. La exportación de ejemplares, partes y derivados de especies

silvestres en el territorio del Estado, requerirá de autorización expedida por la

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con lo
establecido en el Reglamento de la Ley General, con autorización previa de

Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D.

No será necesario contar con la autorización a la que se refiere et párrafo

anterior cuando se trate de:

l. Trofeos de activldades cinegéticas debidamente marcados y
acompañados de Ia documentación que demuestre su Iegal procedencia.
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ll. Material biológico de vida silvestre de colecciones científicas o

museográficas debidamente registradas, con destino a otras colecciones

científicas en calidad de préstamo o como donativo acompañado de la

constancia correspondiente expedida por la institución a Ia que pertenece

Ia colección, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la

Ley General, siempre y cuando no tenga fines comerciales ni de

utilización en biotecnolog ía.

lll. Los artículos de uso personal, siempre y cuando no excedan de dos

piezas del mismo producto.

Artículo 72. La importación de ejemplares, partes y derivados de especies

silvestres requerirá de autorización expedida por !a Secretaría de Medio

Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con lo establecido en el

Reglamento de la Ley General.

No será necesario contar con la autorización a la que se refiere el párrafo

anterior cuando se trate de:

l. Material biológico de vida silvestre de colecciones científicas o

museográficas debidamente registradas, con destino a otras colecciones

científicas en calidad de préstamo o como donativo acompañado de la

constancia correspondiente expedida por la institución a la que pertenece la

colección, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley
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General, siempre y cuando no tenga fines comerciales ni de utilización en

biotecnología.

ll. Los artículos de uso personal, siempre y cuando no excedan de dos piezas

del mismo producto.

Artículo 73. La importación, exportación y reexportación de ejemplares, partes

y derivados de especies silvestres incluidas en la Convención sobre el

Comercio lnternacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres,

se llevarán a cabo de acuerdo con esa Convención, lo dispuesto en la Ley

General de Vida Silvestre, en la presente Ley y las disposiciones que de ellas

se deriven.

Capítulo Vll

DEL TRANSPORTE Y GOMERCIO DE EJEMPLARES DE LA VIDA

SILVESTRE

Artículo 74.E|transporte de ejemplares de la vida silvestre en el territorio del

Estado de Nuevo León, deberá realizarse en condiciones de seguridad,

comodidad, sanidad y bajo medidas que impidan el sufrimiento de cualquier

tipo de los mismos, así como el riesgo de accidentes por resbalones,

movimientos de la unidad, exceso de carga, lesiones por objetos, exposición al

sol o la lluvia y en general toda medida que proteja la integridad de Ias especies

transportadas.
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La exposición al sol y la lluvia solo será tolerada en trayectos de menos de dos

horas de duración, y siempre y cuando se trate de animales que pueden resistir

estos elementos; para lapsos mayores, será forzoso proteger a los animales de

estos elementos.

También deberán observarse las medidas de seguridad necesarias para la

población humana, cuando se trate de animales que representen un peligro

para la misma.

Artículo 75. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., elaborará un

manual sobre procedimientos de transporte de ejemplares vivos de vida

silvestre, al cual deberán sujetarse quienes se dediquen a esta labor. Las

empresas o particulares dedicados al transporte de flora y/o fauna silvestre, ya

sea como giro permanente u ocasional, deberán acatar estas disposiciones,

conforme a los ordenamientos aplicables, y portando Ios permisos y licencias

correspondientes.

En el transporte de ganado se observará lo que disponga al respecto la

Iegislación del rubro, pero de no existir disposición expresa, se atenderá a lo

dispuesto en esta Ley.

Artículo 76. El comercio de vida silvestre en el Estado se hará con estricto

apego a las leyes federales y estatales, así como a las disposiciones
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reglamentarias, y a las autorizaciones legates correspondientes; en todo caso,

deberán observarse de manera obligatoria:

l. Las medidas sanitarias que imponga la Ley o la autoridad correspondiente.

ll. La exhibición pública de los permisos y licencias vigentes para realizar el

acto de comercio, Ios documentos mencionados deberán estar a ta vista del

público.

!ll. Las medidas de seguridad para los animales y para las personas. También

será obligatorio que la venta o comercio de ejemplares o partes de flora y/o

fauna silvestre, Se haga en lugares y establecimientos adecuados de

conformidad a los ordenamientos aplicables.

Artículo 77. Las autoridades estatales y municipales, vigilarán que no se

venda, exporte o trafique la vida silvestre del Estado, ya sea viva o muerta, sus
productos o derivados de estos, sin las autorizaciones correspondientes. Esto

incluye las piezas de caza vivas o muertas, así como sus productos y

subproductos.

Capítulo Vlll

DE LA LEGAL PROCEDENCIA
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Artículo 78. para otorgar registros y autorizaciones relacionados con

ejemplares, partes y derivados de especies silvestres fuera de su hábitat

natural, tas autoridades deberán verificar su legal procedencia'

Artículo 79. La legal procedencia de ejemplares de la vida silvestre que se

encuentran fuera de su hábitat natural, así como de sus partes y derivados, se

demostrará de conformidad con lo establecido en los ordenamientos aplicables,

con la marca que muestre que han sido objeto de un aprovechamiento y la tasa

de aprovechamiento autorizada, o la nota de remisión o factura

correspondiente, emitida por el establecimiento en donde se vendiÓ.

En este último caso, la nota de remisión o factura foliadas señalarán e! nÚmero

de oficio de la autorización de aprovechamiento, los datos del predio en donde

se realizó, la especie o género a la que pertenecen los ejemplares, sus partes

o derivados, la tasa autorizada, el nombre de su titular y la proporción que de

dicha tasa comprenda la marca o contenga el empaque o embalaje.

Capítulo lX

cASoS DE EMERGENcIA o SITUACIONES ESPECIALES O CRíilCAS

Artículo 80. Se considerarán casos de emergencia, situaciones especiales o

críticas:
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I. El riesgo inminente para un hábitat, una especie o especies silvestres, ya

sea por factores ambientales, climatológicos o contaminación de cualquier tipo;

ll. El riesgo de que una enfermedad de cuatquier naturaleza pueda
propagarse o se esté propagando entre una especie o especies animales de

un determinado hábitat;

l!!. La cacería furtiva que alcance niveles imposibles de detener o contener
por parte de las autoridades y que sean de imposible reparación;

lV. Actos de terrorismo o daño a gran escala contra los hábitats y sus
especies;

V. El peligro o daño grave que represente una especie feral o invasora a tas

especies del hábitat donde esta se ha introducido, y

Vl. Cualquier evento donde se necesiten recursos humanos adicionales a los
de la autoridad con objeto de enfrentar eficientemente y de modo urgente una

situación determinada.

Artículo 81. En los casos señalados en el artículo anterior, el Ejecutivo de!

Estado, la Secretaría de Medio Ambiente, Parques y Vida Sitvestre de Nuevo
León, O.P.D., y los ayuntamientos, según corresponda, podrán disponer que
funcionarios de cualquier orden de gobierno, cuerpos policíacos, autoridades
de protección civil y en general cuatquier servidor público, se constituyan en
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auxiliares temporales de las autoridades ambientales para hacer frente a la

contingencia.

Para lo anterior, se harán públicas las determinaciones conducentes y en las

mismas se expondrán de forma breve los motivos, las autoridades habilitadas

y las facultades que se les conceden de forma temporal.

Deberán darse a conocer en medios de comunicación, especialmente del lugar

donde se ubique !a emergencia. En caso de no haber tales en el sitio, se hará

la publicidad por medio de redes sociales, volantes, radio, o voceo en

automóviles.

Las autoridades auxiliares deberán portar una credencial o documento que

estabtezca su nombre, puesto y responsabilidad asignada durante la

contingencia.

Capítulo X

DEL MANEJo, coNTRoL Y REMEDIACIÓN DE PROBLEMAS ASOCIADOS

A EJEMPLARES Y POBLACIONES FERALES

Artículo 82. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., con la

participación que corresponda a otras autoridades, podrá dictar y autorizar,

medidas de manejo, control y remediación de problemas asociados a

ejemplares y poblaciones ferales.
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Los medios y técnicas deberán ser tos adecuados para no afect ar a otros
ejemplares silvestres, sus poblaciones y sus hábitats.

Se evaluará primero la posibilidad de aplicar medidas de control como captura

o colecta para el desarrollo de proyectos aprobados por parques y Vida

Silvestre de Nuevo León, O.P.D.

Artículo 83. En los asuntos relativos al manejo, control y remediación de
problemas asociados a ejemplares y poblaciones ferales, Parques y Vida

Silvestre de Nuevo León, O.P.D. podrá autorizar, de oficio o a solicitud de los

interesados, las medidas correspondientes en los predios, zonas o regiones en

los cuales se requiera una solución con el fin de evitar o minimizar efectos
negativos para el ambiente, otras especies o la población humana.

Artículo 84. Los interesados en apricar medidas de manejo

ejemplares o poblaciones ferales, deberán soticitar autorización

vida silvestre de Nuevo León, o.p.D., ta cual debe contener

información:

o control de

a Parques y

la siguiente

l. Especies por controlar, identificadas por nombre común y nombre
científico.

!1. Razones para considerar a los ejemplares o poblaciones de ta especie o
especies de que se trate como perjudiciales.
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Ill. Tipo de daño que provocan y su magnitud.

lV. Método de control que se propone utilizar.

V. Periodo de tiempo o etapas en que se llevará a cabo el control.

VI. Responsable técnico que supervisará la ejecución de las medidas

propuestas.

Vll. Forma en que se pretende disponer de los ejemplares objeto de las

medidas de control.

Vlll. En su caso, medidas de prevención y control aplicadas con anterioridad

para resolver el problema, así como las que se propongan para atender Ios

problemas secundarios que pudieran derivarse de la aplicación del método de

control propuesto.

Artículo 85. Los titulares de autorizaciones para el manejo, control y

remediación de ejemplares y poblaciones ferales, estarán obligados a

presentar un informe a Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., al

término de la aplicación de las medidas correspondientes, el que deberá

contener datos sobre la efectividad en la aplicación de dichas medidas

autorizadas, en un plazo no mayor de 30 días hábiles posteriores a la

conclusión de las actividades.
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Artículo 86. Se podrán aplicar medidas de control inmediatas para ejemplares

ferales sin que medie autorización previa de Parques y Vida Silvestre de Nuevo

León, O.P.D., cuando estos pongan en peligro real o actual la vida de las

personas o sus animales domésticos.

En estos casos, las personas que apliquen las medidas deberán dar aviso

dentro de las 24 horas siguientes a la conclusión de las mismas, a parques y

Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., o en su caso, a Ia autoridad municipal,

quién deberá de hacerlo del conocimiento de dicho organismo, debiendo
proporcionar Ia información relativa a dicha situación, ta justificación del peligro

real o actual y las medidas preventivas tomadas para evitarlo.

Capítulo Xl

DE LOS EJEMPLARES Y POBLACIONES EXÓTICOS

Artículo 87. El manejo de ejemplares y poblaciones exóticos solo se podrá

llevar a cabo en condiciones de confinamiento, de acuerdo con un ptan de

manejo que deberá ser previamente aprobado por Parques y Vida Silvestre de

Nuevo León, O.P.D., y en el que se establecerán las condiciones de seguridad

y de contingencia, para evitar los efectos negativos que los ejemplares y
poblaciones exóticos pudieran tener para la conservación de tos ejemplares y
poblaciones nativos de Ia vida silvestre y su hábitat.
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Artículo 88. EI establecimiento de confinamientos solo se podrá realizar de

conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables, con la finalidad

de prevenir y minimizar los efectos negativos sobre Ios procesos biológicos y

ecológicos, así como la sustitución o desplazamiento de poblaciones de

especies nativas que se distribuyan de manera natural en el sitio.

Artículo 89. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D. podrá solicitar a

Ias autoridades competentes e! control y erradicación de ejemplares y

poblaciones de vida silvestre que se tornen perjudiciales, incluyendo las

especies exóticas

Capítulo Xll

DEL SISTEMA ESTATAL DE INFORMAC¡ÓN SOBRE LA V¡DA SILVESTRE

Artículo 90. El Ejecutivo Estatal, a través de Parques y Vida Silvestre de Nuevo

León, O.P.D., integrará el Sistema Estatal de lnformación sobre la Vida

Silvestre, en compatibilidad e interrelación con el Subsistema Nacional de

lnformación sobre la Vida Silvestre, con el objeto de registrar, organizar,

actuatizar y difundir la información relacionada con la conservación y el

aprovechamiento sustentable de Ia vida silvestre en el Estado y su hábitat,

incluida la información relativa a:

l. Los planes, programas, proyectos y acciones relacionados con la

conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat.
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ll. Los proyectos y actividades científicas, técnicas, académicas y de difusión

propuestas o realizadas con ese fin.

lll. La información administrativa, técnica, biológica y socioeconómica

derivada del desarrollo de actividades relacionadas con Ia conservación y

aprovechamiento sustentable de la vida silvestre.

lV. Los listados de especies y poblaciones en riesgo y prioritarias para la
conservación.

V. La información relevante sobre los hábitats críticos y áreas de refugio para

proteger especies acuáticas.

Vl. Los inventarios y estadísticas existentes en el Estado sobre recursos

naturales de vida silvestre.

Vll. La información derivada de la aplicación del artículo 20 de la Ley General.

VIll. El registro de las Unidades de Manejo para la Conservación de ta Vida

Silvestre, su ubicación geográfica, sus objetivos específicos y las

autorizaciones otorgadas.

lX. Los informes técnicos sobre !a situación que guardan las especies

manejadas en el Sistema Estatal de Unidades de Manejo para ta Conservación

de Ia Vida Silvestre.
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X. La información disponible sobre el financiamiento nacional e internacional

existente para proyectos enfocados a la conservación y aprovechamiento

sustentable de la vida silvestre y su hábitat.

Xl. El directorio de prestadores de servicios y organizaciones vinculados a

estas actividades.

Artículo 91. Además de lo señalado en el artículo anterior, Parques y Vida

Silvestre de Nuevo León, O.P.D. creará y administrará Ios siguientes registros:

l. Registro estatal de Ias organizaciones relacionadas con la conservación y

aprovechamiento sustentable de la vida silvestre.

l¡. Registro estatal de los prestadores de servicios vinculados a la

transformación, tratamiento, preparación, aprovechamiento y comercialización

de ejemptares, partes y derivados de la vida silvestre, así como la supervisión

de sus actividades.

¡ll. El padrón estatal de mascotas de especies silvestres y aves de presa.

DE LA CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE
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Capítulo I

DE LOS CENTROS PARA LA CONSERVAC¡Óru C INVESTICNCIÓU

Artículo 92. Mediante la celebración de convenios con la Federación u otros

Estados y con Municipios, el Gobierno del Estado, a través de Parques y Vida

Silvestre de Nuevo León, O.P.D., o de Ias dependencias y entidades de la
administración pública estatal competentes, podrá establecer y operar parques

zoológicos y centros para la conservación e investigación de la vida silvestre,

en los que se llevarán a cabo actividades de difusión, capacitación, rescate,

rehabilitación, evaluación, muestreo, seguimiento, manejo y cualesquiera otras

que contribuyan a la conservación y al desarrollo del conocimiento sobre la vida

silvestre y su hábitat, así como a !a integración de estos a los procesos del

desarrollo sostenible, pudiendo celebrar convenios y acuerdos de coordinación

y concertación para estos efectos.

En los centros de conservación e investigación, se llevará un registro de las

personas físicas y jurídicas colectivas con capacidad de mantener ejemplares

de flora y fauna silvestre en condiciones adecuadas. En el caso de que existan

ejemplares que no puedan rehabilitarse para su liberación, estos podrán

destinarse a Ias personas físicas y jurídicas colectivas que cuenten con el

reg istro correspond iente.

Gapítulo ll
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zoolÓc¡cos Y cENTROS SIMILARES

Artículo 93. Los zoológicos que se establezcan en el territorio del Estado, así

como todo centro que, sin importar su denominación, mantenga o pretenda

mantener en cautiverio con fines recreativos a animales silvestres ylo

domésticos con entrenamiento especial para el fin señalado, deberán en todo

caso acatar lo que dispongan Ios reglamentos y normas expedidas para su

funcionamiento y autorización. Los objetivos de este tipo de centros serán la

educación ecológica, Ia conciencia del respeto a! medio ambiente, y la

conservación de las especies cautivas.

Artículo 94. Los zoológicos y centros similares, deberán mantener las

instalaciones de sus animales con espacio suficiente para su movimiento,

brindarles cuidados médicos y alimentación adecuada; así como asegurar las

condiciones de higiene, resguardo y seguridad pública. Asimismo, deberán

observar Ias medidas mínimas indispensables de protección civil para la

seguridad de las personas, así como las propias correspondientes a Ia

protección de los animales en caso de siniestros de cualquier tipo.

El personal de los centros ya señalados deberá acreditar que cuenta con la

debida capacitación para cada área, y no se permitirá bajo ninguna

circunstancia que se hagan contrataciones discrecionales o dispensando Ios

requisitos de preparación y experiencia. Parques y Vida Silvestre de Nuevo

León, O.P.D. podrá revisar en todo momento la situación, perfil y

conocimientos en materia de trato digno y respetuoso a la fauna silvestre de
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los empleados de estos lugares, aun y para el caso de que se trate de centros

privados.

La salud emocional y psicológica del personal que labora en dichos centros

será requisito esencial para su contratación, así como sus destrezas

intelectuales y físicas.

Artículo 95. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D. deberá

contemplar el personal y los instrumentos necesarios para supervisar y

autorizar la instalación y funcionamiento de Ios zoológicos y centros similares.

Los permisos que se den para operar zoológicos y centros similares podrán ser

revisados en cualquier momento, sin que se tengan que cumplir plazos o

formas específicas. Los permisos se refrendarán cada seis meses, pero las

autoridades correspondientes podrán, como se señala en el párrafo anterior,

suspenderlos de forma parcial o total, según la gravedad de las violaciones

cometidas.

El personal que labore en la dependencia o entidad que dirija o esté encargada

de los zoológicos o centros similares, deberá contar con título y cédula de

médico veterinario o biólogo especializado en este tipo de animales, Io cuat

deberá acreditar previa posesión del cargo; pero quien ocupe el puesto de

mayor rango, deberá ser forzosamente médico veterinario con experiencia

comprobada.
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Artículo 96. Todo zoológico en la Entidad, contará con un reglamento para los

visitantes, mismo que deberá colocarse a Ia entrada del lugar, y se advertirá

por letreros o medios magnetofónicos o electrónicos al público, principalmente

en torno a las previsiones que en materia de seguridad y comportamiento

dentro del sitio deberán observar los visitantes, así como las sanciones a que

se hacen acreedores en caso de no cumplirlo.

Artículo 97. Las autoridades establecerán una tabla de sanciones por las

violaciones en materia protección a los animales de los zoológicos, así como

en relación al incumplimiento de Io previsto en esta Sección.

Capítulo Ill

DEL SISTEMA ESTATAL DE UNIDADES DE MANEJO PARA LA

CONSERVACIÓN DE LA VIDA SILVESTRE

Artículo 98. EI Ejecutivo Estatal, a través de Parques y Vida Silvestre de Nuevo

León, O.P.D., en términos de los convenios de coordinación que se celebren

con la Federación, podrá autorizar, registrar y supervisar técnicamente el

establecimiento de Unidades de Manejo para la Conservación de Ia Vida

Silvestre.

Artículo 99. Los propietarios o legítimos poseedores de Ios predios o

instalaciones en el Estado de Nuevo León, en los que se realicen actividades

de conservación de Ia vida silvestre, deberán dar aviso a Parques y Vida
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Silvestre de Nuevo León, O.P.D., quién procederá a su registro e incorporación

en el Sistema Estatal de Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida

Silvestre. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D. informará de ello a

la autoridad federal competente, a fin de que, a su vez, se integren al Sistema

Nacional de Unidades de Manejo para Ia Conservación de la Vida Silvestre.

Las Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre son el

elemento básico para integrar los Sistemas Estatal y Nacional de Unidades de

Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre, y tendrán como objetivo

general la conservación de hábitat natural, poblaciones, ejemplares de

especies silvestres, así como la educación ambiental y el aprovechamiento

sustentable.

Artículo 100. Para registrar cada predio como Unidad de Manejo para la

Conservación de la Vida Silvestre, Parques y Vida Silvestre de Nuevo León,

O.P.D. integrará un expediente con los datos generales, los títulos que

acrediten la propiedad o legítima posesión del promovente, la ubicación

geográfica, superficie y colindancias; así como un inventario ambiental dentro

del plan de manejo.

El plan de manejo deberá ser elaborado por un técnico, quien será responsable

solidario con e! titular de la Unidad registrada, de la conservación de la vida

silvestre y su hábitat, en caso de otorgarse la autorización y efectuarse el

registro. Dicho plan, deberá reunir los requisitos que señala el artículo 40 de la

Ley General.
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Artículo 101. Una vez analizada la solicitud, Parques y Vida Silvestre de Nuevo

León, O.P.D. expedirá, con Ia participación que corresponda de otras

dependencias y entidades, y en un plazo no mayor de sesenta días naturales,

una resolución en la que podrá:

I. Registrar cada unidad y aprobar su plan de manejo, en los términos

presentados para el desarrollo de Ias actividades;

Il. Condicionar el desarrollo de las actividades a la modificación del plan de

manejo; en cuyo caso, se señalarán los criterios técnicos para efectuar dicha

modificación; o

lll. Negar el desarrollo de las actividades cuando de la ejecuclón del plan de

manejo resulte que se contravendrían las disposiciones de esta Ley, la Ley

Genera!, la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, la

Ley Ambiental del Estado de Nuevo León, o de Ios ordenamientos que de ellas

deriven.

Artículo 102. Las actividades de conservación y aprovechamiento sustentable

se realizarán de conformidad con las disposiciones de esta Ley, Ia Ley General

y con base en el plan de manejo.

Los titulares de las Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida

Silvestre deberán presentar a Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D.,
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de conformidad con Io establecido en esta Ley y Ias disposiciones apticables,

informes periódicos sobre sus actividades, incidencias y contlngencias, togros

con base en los indicadores de éxito y, en el caso de aprovechamiento, datos

socioeconómicos que se ulilizarán únicamente para efectos estadísticos.

El otorgamiento de autorizaciones relacionadas con Ias actividades que se

desarrollen en Ias Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida

Silvestre, estará sujeto a la presentación de los informes a los que se refiere

este artículo.

Artículo 103. El personal debidamente acreditado de Parques y Vida Silvestre

de Nuevo León, O.P.D. realizará, contando con mandamiento escrito fundado

y motivado, visitas de supervisión técnica a las Unidades de Manejo para la

Conseruación de la Vida Silvestre, de forma aleatoria, o cuando se detecte

alguna inconsistencia en el plan de manejo, estudios de pobtaciones,

muestreos, inventarios o informes presentados.

La supervisión técnica no implicará actividades de inspección, y tendrá por

objeto constatar que la infraestructura y las actividades que se desarrollen

correspondan con las descritas en el plan de manejo y de conformidad con las

autorizaciones respectivas, para estar en posibilidad de asistir técnicamente a

los responsables en la adecuada operación de dichas unidades.

Artículo 104. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D. administrará el

Sistema Estatal de Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida
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Silvestre, el cual se conformará por el conjunto de

objeto:

l. La conservación de la biodiversidad y del

silvestre, así como la continuidad de los procesos

silvestres en el territorio estatal.

las Unidades Y tendrá Por

hábitat natural de la vida

evolutivos de las esPecies

ll. La formación de corredores biológicos que interconecten las Unidades de

Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre, entre sí y con las áreas

naturales protegidas.

lll. El fomento de actividades de restauración, recuperación, reintroducción y

repoblación, con la participación de las organizaciones sociales, públicas y

privadas.

lV. La aplicación del conocimiento biológico tradicional.

V. EI desarrollo de actividades productivas alternativas para las comunidades

rurales y el combate al tráfico ilegal.

Vl. El apoyo para la realización de actividades de conservación y

aprovechamiento sustentable de la vida silvestre en el territorio del Estado,

mediante la vinculación e intercambio de información entre las distintas

unidades, así como la simplificación de la gestión ante las autoridades
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competentes, con base en el expediente de registro y operación de cada
Unidad.

Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D. brindará asesoría y

coadyuvará en la gestión, ante las demás autoridades competentes, para el

diseño, desarrollo y aplicación de instrumentos económicos como incentivo
para la incorporación de predios a los Sistemas Estatal y Nacional de Unidades

de Manejo para la Conservación de la Vida Sitvestre.

Artículo 105. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D. promoverá et

desarrollo del Sistema Estatal de Unidades de Manejo para ta Conservación de

Ia Vida Silvestre, en zonas de influencia de las áreas naturales protegidas, con
el propósito de reforzar sus zonas de amortiguamiento y dar continuidad a sus
ecosistemas.

De igual forma, involucrará a tos habitantes tocales en la ejecución del
programa dentro de sus predios, dando prioridad al aprovechamiento no
extractivo, cuando se trate de especies o poblaciones en riesgo.

Capítulo lV

DE LAS ESPECIES Y POBLACIÓN EN RIESGO Y PRIoRITARIAS PARA LA
CONSERVACIÓN
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Artículo l06. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D. identificará, a

través de listas y catálogos, las especies o poblaciones en riesgo, de

conformidad con !o establecido en las normas oficiales mexicanas o en su caso,

las normas técnicas estatales correspondientes, señalando el nombre científico

y el nombre común más utilizado de las especies, la información relativa a las

poblaciones, tendencias y factores de riesgo, la justificación técnica-científica

de la propuesta y la metodología empleada para obtener la información, para

lo cual se tomará en consideración !a información presentada por el Consejo

que para tal efecto se expida.

Las Iistas y catálogos respectivos serán revisados y, de ser necesario,

actualizados cada tres años o antes si se presenta información suficiente para

Ia inclusión, exctusión o cambio de categoría de alguna especie o población.

Las listas y catálogos y sus actualizaciones indicarán el género, la familia, la

especie y, en su caso, Ia subespecie y serán publicadas en el Periódico Oficial

del Estado y en la Gaceta Ambiental de! Estado que se elabore.

Artículo 107. Cualquier persona, de conformidad con lo establecido en el

Reglamento de Ia Ley General, en otros ordenamientos aplicables, en las

normas oficiates mexicanas o en normas técnicas estatales, podrá presentar a

Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., propuestas de inclusión,

exclusión o cambio de categoría de riesgo para especies silvestres o

poblaciones, a las cuales deberá anexar la información mencionada en el

primer párrafo del artículo anterior.
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Artículo 108. Entre las especies y poblaciones en riesgo estarán comprendidas

las que se identifiquen como:

l. En peligro de extinción, aquellas cuyas áreas de distribución o tamaño de

sus poblaciones en el territorio estatal han disminuido drásticamente poniendo

en riesgo su viabilidad biológica en todo su hábitat natural debido a factores

tales como la destrucción o modificación drástica del hábitat, aprovechamiento

y uso no sostenible, enfermedades o depredación, entre otros.

l!. Amenazadas, aquellas que podrían llegar a encontrarse en peligro de

desaparecer a corto o mediano plazos si siguen operando los factores que

inciden negativamente en su viabilidad al ocasionar el deterioro o modificación

de su hábitat o disminuir directamente e! tamaño de sus pobtaciones.

lll. Sujetas a protección especial, aquellas que podrían llegar a encontrarse

amenazadas por factores que inciden negativamente en su viabilidad por lo que

se determina la necesidad de propiciar su recuperación y conservación o ta
recuperación y preservación de poblaciones de especies asociadas.

Artículo 109. Los ejemplares confinados de las especies probablemente

extintas en el medio silvestre serán destinados exclusivamente al desarrollo de

proyectos de conservación, restauración, reproducción, actividades de

repoblación y reintroducción, así como de investigación y educación ambiental

autorizados por Parques y vida silvestre de Nuevo León, o.p.D.
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Artículo 110. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., promoverá,

fomentará e impulsará la conservación, preservación y protección de las

especies y poblaciones en riesgo por medio del desarrollo de proyectos de

conservación, reproducción y recuperación, el establecimiento de medidas

especiales de manejo y conservación de hábitat críticos y de áreas de refugio

para proteger especies acuáticas, la coordinación de programas de muestreo

y seguimiento permanente, así como de certificación del aprovechamiento

sostenible con la participación de las personas que manejen dichas especies o

poblaciones y demás involucrados.

El programa de certificación deberá seguir Ios Iineamientos establecidos en el

Reglamento de esta Ley y en las normas oficiales mexicanas o en las normas

técnicas estatales que para tal efecto se elaboren.

Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., suscribirá convenios y

acuerdos de concertación y coordinación con el fin de promover Ia recuperación

y conservación de especies y poblaciones en riesgo.

Artículo 111. Parques yVida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., previa opinión

del Consejo de Participación Ciudadana, elaborará Ias listas de especies y

poblaciones prioritarias para Ia conservación y las publicará en el Periódico

Oficial del Estado.

La inclusión de especies y poblaciones a dicha lista, procederá si Ias mismas

se encuentran en al menos alguno de los siguientes supuestos:
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l. Su importancia estratégica para la conservación de hábitats y de otras

especies.

Il. La importancia de la especie o población para el mantenimiento de la

biodiversidad, la estructura y el funcionamiento de un ecosistema o parte

de é1.

Su carácter endémico cuando se trate de especies o poblaciones en

riesgo.

V.

tv. E! alto grado de interés social, cultural, científico o económico.

Las listas a que se refiere este artículo serán actualizadas por lo menos

cada tres años debiendo publicarse la actualización en el Periódico Oficial

del Estado.

!il.

Artículo 112. Parques y Vida

desarrollo de proyectos para

poblaciones prioritarias para

personas que manejen dichas

Silvestre de Nuevo León, O.P.D. promoverá el

la conservación, recuperación de especies y

la conservación con Ia participación de las

especies o poblaciones y demás involucrados.

La información relativa a los proyectos de conservación, preservación y

recuperación de especies y poblaciones prioritarias para Ia conservación estará

a disposición del público.
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Capítulo V

DEL HÁeffar cnínco PARA LA CONSERVACIÓU OE LA VIDA

SILVESTRE

Artículo 113. Se considera de utilidad pública y prioritaria la conservación,

cuidado y manejo de hábitats críticos, determinados estos por la autoridad

competente federal ylo !a local, cuando por convenios o disposiciones Iegales

se Ie confiera tal facultad a Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D.

Artículo 114. Además de lo establecido en el artículo 63 de la Ley General, Ios

criterios para determinar cuándo un hábitat es crítico serán los siguientes:

l. Que Parques yVida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., con la participación

que corresponda a otras autoridades, posea la facultad legal por cualquier

medio que Ie sea atribuida esta; para hacer tal determinación.

ll. Que se trate de un áreadeterminada donde una especie se halle en peligro

de extinción por cualquier razon, ya sea natural o artificial.

lll. Superficies de tierra donde el deterioro ambiental, Ia erosión u otros

factores han disminuido sus ecosistemas y biodiversidad, pero que aun así se

conserve una parte de ella.
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lV. Que se trate de un área donde un ecosistema esté en riesgo de

desaparecer por factores que pueden detenerse o remediarse.

Artículo 115. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., en todo

momento, se coordinará con su similarfederal para acordar con los propietarios

o poseedores de terrenos donde existan hábitats críticos, para brindarles

asesoría en el cuidado manejo de estas zonas.

Artículo 116. Las determinaciones de Ias autoridades ambientales del Estado

y Ios Municipios, sus autorizaciones, permisos o licencias otorgadas, así como

las sanciones, dictámenes o estudios que realicen para elaborar proyectos o

programas ambientales de cualquier tipo reconocido por Ia presente Ley,

deberán sujetarse en todo momento a la perspectiva de sistema ambiental y de

cuenca, esto de conformidad a Ias disposiciones ambientales federales sobre

el tema.

Artículo 117. En esencia se deberán considerar los hábitats y Ias especies de

Vida Silvestre como parte de un ecosistema mayor, donde Ia vida se sostiene

a base de múltiples interacciones entre seres vivos y elementos naturales, y

nunca tratar a un hábitat o especie como un caso aislado o independiente de

su entorno.

Artículo ll8. En todo momento, Ias autoridades ambientales del Estado y los

Municipios observarán lo que disponen las normas ambientales mexicanas.
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Gapítulo Vl

DE LAS ÁNEAS DE REFUGIO PARA PROTEGER LAS ESPECIES

ncuÁncAS

Artículo I 19. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., con Ia

participación que corresponda a otras dependencias y entidades, podrá

proponer a la Federación áreas de refugio para proteger especies nativas y

endémicas de la vida silvestre que se desarrollan en el medio acuático, en

aguas y terrenos inundables de jurisdicción estatal, con el objeto de conservar

y contribuir a través de medidas de manejo y conservación al desarrollo de

dichas especies, así como para conservar y proteger sus hábitats, para lo cual

elaborará los programas de protección correspondientes.

Artículo 120. Las áreas de refugio para proteger especies acuáticas podrán

ser establecidas en sitios claramente definidos en cuanto a su ubicación y

deslinde por el instrumento que las crea.

Artículo 121. Las áreas de refugio para proteger especies acuáticas podrán

ser establecidas para la protección de:

l. Todas las especies nativas de Ia vida silvestre que se desarrollen en medio

acuático presentes en el sitio.
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ll. Aquellas especies nativas de la vida silvestre que se desarrollen en medio

acuático mencionadas en el instrumento correspondiente.

lll. Aquellas especies nativas de la vida silvestre que se desarrollen en medio

acuático no excluidas específicamente por dicho instrumento.

lV. Ejemplares con características específicas de poblaciones, especies o
grupos de especies nativas de la vida silvestre que se desarrollen en medio

acuático y que sean afectados en forma negativa por el uso de determinados

medios de aprovechamiento

Previo a la expedición del acuerdo, Parques y Vida Silvestre de Nuevo León,

O.P.D. elaborará Ios estudios justificativos, mismos que deberán contener, de

conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley General,

información general, diagnóstico, descripción de las características físicas del

área, justificación y aspectos socioeconómicos.

Artículo 122. Cuando la superficie de alguna de Ias áreas de refugio para

proteger especies acuáticas coincida con el polígono de algún área natural

protegida, el programa de protección respectivo deberá compatibilizarse con

los objetivos generales establecidos en Ia declaratoria correspondiente y en el

programa de manejo del área natural protegida en cuestión.

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, corresponderá at funcionario

que dirija, bajo Ia figura que corresponda, el área natural protegida de que se
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trate, llevar a cabo la coordinación de las medidas de manejo y conservación

establecidas en el programa de protección.

Artículo 123. La realización de cualquier obra pública o privada de aquellas

actividades que puedan afectar !a protección, recuperación y restablecimiento

de los elementos naturales en áreas de refugio para proteger especies

acuáticas, deberá quedar sujeta a las condiciones que se establezcan como

medidas de manejo y conservación en Ios programas de protección de que se

trate, así como del informe preventivo correspondiente de conformidad con Io

establecido en el Reglamento.

Capítulo Vll

DE LA RESTAURACIÓN, REMEDIACIÓN,

RECUPERACIÓN Y REMEDIACIÓN

REHABILITACIÓN,

Artículo 124. Cuando se presenten problemas de destrucción, contaminación,

degradación, desertificación o desequilibrio de! hábitat de Ia vida silvestre, Ia

Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D. formulará y ejecutará, a la

brevedad posible, programas de prevención, de atención de emergencias y de

restauración para la recuperación, remediación, rehabilitación, remediación y

restablecimiento de las condiciones que propician Ia evolución y continuidad de

los procesos naturales de la vida silvestre tomando en cuenta lo dispuesto en

la presente Ley y en los artículos 78, 78 Bis y 78 Bis 1 de la Ley General del
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Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley Ambiental, y de

conformidad con lo establecido en las demás disposiciones aplicables.

Capítulo Vlll

DE LAS VEDAS

Artículo 125. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D. podrá establecer

limitaciones al aprovechamiento de poblaciones de Ia vida silvestre incluyendo

las vedas, su modificación o levantamiento de acuerdo con Io previsto en et

artículo 81 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente, cuando a través de otras medidas no se pueda tograr !a
conservación o recuperación de las poblaciones.

En casos de desastres naturales o derivados de actividades humanas, Parques

y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D. podrá establecer vedas temporales al

aprovechamiento como medida preventiva y complementaria a otras medidas,

con la finalidad de evaluar los daños ocasionados, permitir la recuperación de

Ias poblaciones y evitar riesgos a la salud humana.

Las vedas podrán establecerse, modificarse o levantarse a solicitud de las

personas físicas o jurídicas colectivas interesadas, las que deberán presentar

los estudios de población correspondientes de conformidad con lo establecido

en los ordenamientos aplicables. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León,

O.P.D. evaluará estos antecedentes y la información disponible sobre los
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aspectos biológicos, sociales y económicos

corresponda

involucrados resolviendo lo que

Capítulo lX

DE LA CONSERVACIÓN DE LAS ESPECIES MIGRATORIAS

Artículo 126. La conservación de las especies migratorias se llevará a cabo

mediante la protección y mantenimiento de sus hábitats, el muestreo y

seguimiento de sus poblaciones, así como el fortalecimiento y desarrollo de la

cooperación internacional, de acuerdo con las disposiciones de esta Ley, de la

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de las que

de ellas se deriven sin perjuicio de lo establecido en los tratados y otros

acuerdos internacionales en los que el país sea parte contratante.

Capítulo X

DE LA coNSERVAcIÓN DE LA VIDA SILVESTRE FUERA DE SU HÁBITAT

NATURAL

Artículo 127. La conservación de la vida silvestre fuera de su hábitat natural

se llevará a cabo de acuerdo con las disposiciones de la Ley General del

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de esta Ley y de las que de

ellas se deriven, así como con arreglo a los planes de manejo aprobados y de

otras disposiciones aplicables. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León,

Página 93 de 153



MLXXVI
l-- i_rtÍ{rll.th}if.t l_t':L :li'A-lr , Lt \¡Lrt!/, | .-hi rl.1

sapruncÉsl¡tA sÉcrA LEGTsLATURA

O.P.D., con la participación que corresponda a otras dependencias y entidades,
dará prioridad a Ia reproducción de vida silvestre fuera de su hábitat natural
para el desarrollo de actividades de repoblación y reintroducción,

especialmente de especies en riesgo.

Artículo 128. Las colecciones científicas y museográficas, públicas o privadas

de especímenes de especies silvestres deberán registrarse y actualizar sus
datos ante la autoridad correspondiente en el padrón que para tal efecto se
lleve.

Los parques zoológicos deberán contemplar en sus planes de manejo aspectos
de educación ambiental, de conservación y de reproducción de las especies
con especial atención a las que se encuentren en alguna categoría de riesgo,
y deberán registrarse y actualizar sus datos ante la autoridad correspondiente
en el padrón que para tal efecto se lleve, de conformidad con to establecido en
el Reglamento.

Todos aquellos espectáculos púbticos que manejen vida silvestre fuera de su
hábitat deberán contemplar, en sus planes de manejo, aspectos de educación
ambiental y de conservación con especiat atención a las que se encuentren en
alguna categoría de riesgo, y deberán registrarse y actuatizar sus datos ante la
autoridad correspondiente en e! padrón que para tal efecto se lleve, de
conformidad con lo establecido en el Reglamento.

Gapítulo Xl
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DE LA LTBERActóu DE EJEMpLARES n¡- HÁerAT NATURAL

Artículo 129. La Iiberación de ejemplares a su hábitat natura!, se realizará de

conformidad con lo establecido en el Reglamento. Parques y Vida Silvestre de

Nuevo León, O.P.D., con !a participación que corresponda a otras

dependencias y entidades, procurará que la liberación se lleve a cabo a la

brevedad posible a menos que se requiera rehabilitación.

S¡ no fuera conveniente la liberación de ejemplares a su hábitat natural,

Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., determinará un destino que

contribuya ala conservación, investigación, educación, capacitación, difusión,

reproducción, manejo o cuidado de !a vida silvestre en lugares adecuados para

ese fin.

Artículo 130. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., con la

participación que corresponda a otras dependencias y entidades, propondrá a

la Federación que se otorguen autorizaciones para la liberación de ejemplares

de la vida silvestre al hábitat natural con fines de repoblación o de

reintroducción en el marco de proyectos que prevean:

l. Una evaluación previa de los ejemplares y del hábitat que muestre que sus

características son viables para el proyecto.
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ll. Un plan de manejo que incluya acciones de seguimiento de los indicadores

para valorar los efectos de la repoblación o reintroducción sobre los ejemplares

liberados, otras especies asociadas y el hábitat, así como medidas para

disminuir los factores que puedan afectar su supervivencia en caso de

ejemplares de especies en riesgo o de bajo potencial reproductivo.

!ll. Un control sanitario de los ejemplares a liberar.

Artículo 131. Cuando no sea posible realizar acciones de repoblación ni de

reintroducción, Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., con la
participación que corresponda a otras dependencias y entidades, propondrá a

la Federación la autorización de liberación de ejemplares de la vida silvestre at

hábitat natural en el marco de proyectos de traslocación que incluyan los

mismos componentes señalados en los dos artículos anteriores. Los

ejemplares que se liberen deberán en lo posible pertenecer a la especie o

subespecie más cercana genética y fisonómicamente a la especie o

su bespecie desaparecida.

DEL APROVEGHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA VIDA SILVESTRE

Capítulo I

DEL APROVECHAMIENTO EXTRACTIVO
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Artículo 132, Solamente se podrá reahzar aprovechamiento extractivo de Ia

vida silvestre en Ias condiciones de sostenibilidad prescritas en los siguientes

artículos y a sugerencia de la Secretaría a la Federación.

Artículo 133. El aprovechamiento extractivo de ejemplares, partes y derivados

de la vida silvestre requiere de una autorización previa de Parques y Vida

Silvestre de Nuevo León, O.P.D., efl la que se establecerá la tasa de

aprovechamiento y su temporalidad.

Los aprovechamientos a que se refiere el párrafo anterior, podrán autorizarse

para actividades cinegéticas, de colecta o captura con fines de reproducción,

restauración, recuperación, repoblación, reintroducción, traslocación,

económicos o de educación ambiental.

Artículo 134. Al solicitar la autorización para llevar a cabo el aprovechamiento

extractivo sobre especies silvestres que se distribuyen de manera natural en el

territorio del Estado, los interesados deberán demostrar a Ia Federación, con

apoyo de Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D.:

l. Que Ias tasas solicitadas son menores a la de renovación natural de las

poblaciones sujetas a aprovechamiento en el caso de ejemplares de especies

silvestres en vida libre.
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ll. Que son producto de reproducción controlada en el caso de ejemplares de

la vida silvestre en confinamiento.

lll. Que no tendrá efectos negativos sobre las poblaciones y no modificará el

ciclo de vida del ejemplar en el caso de aprovechamiento de partes de

ejemplares.

lV. Que no tendrá efectos negativos sobre las poblaciones ni existirá

manipulación que dañe permanentemente al ejemplar en el caso de derivados

de ejemplares.

La autorización para el aprovechamiento de ejemplares incluirá el

aprovechamiento de sus partes y derivados de conformidad con lo establecido

en disposiciones reglamentarias, normas oficiales mexicanas y normas

técnicas estatales que en su caso, y para tal efecto, se expidan.

Artículo 135. Solamente se podrá auiorizar e! aprovechamiento de ejemplares

de especies en riesgo cuando se dé prioridad a la colecta y captura para

actividades de redoblamiento, reproducción y reintroducción. Cualquier otro

aprovechamiento en el caso de poblaciones en peligro de extinción, estará

sujeto a que se demuestre que se ha cumplido satisfactoriamente cualquiera

de las tres actividades mencionadas anteriormente y que:

l. Los ejemplares sean producto de la reproducción controlada que a su vez

contribuya con el desarrollo de poblaciones en programas, proyectos o
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acciones avalados por Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D.,

cuando estos existan en e! caso de ejemplares en confinamiento.

l¡. Contribuya con el desarrollo de poblaciones mediante reproducción

controlada en el caso de ejemplares de especies silvestres en vida libre.

Artículo 136. El aprovechamiento de ejemplares, partes y derivados de

especies silvestres que no se distribuyen de manera natural en el territorio

estatal y que se encuentren en confinamiento, estará sujeto a Ia presentación

de un aviso a Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D. por parte de los

interesados, de conformidad con lo establecido en el Reglamento.

Artículo 137. La autorización para llevar a cabo el aprovechamiento se podrá

otorgar a los propietarios o legítimos poseedores de los predios donde se

distribuya la vida silvestre con base en el plan de manejo aprobado en función

de los resultados de Ios estudios de poblaciones o muestreos, en el caso de

ejemplares en vida libre o de los inventarios presentados cuando se trate de

ejemplares en confinamiento tomando en consideración otras informaciones de

que disponga la Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., incluida la

relativa a los ciclos biológicos.

Para el aprovechamiento de ejemplares de especies silvestres en riesgo se

deberá contar con:
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l. Criterios, medidas y acciones para la reproducción controlada y

desarrollo de dicha población en su hábitat natural incluidos en el plan

manejo adicionalmente a !o dispuesto en la presente Ley.

ll. Medidas y acciones específicas para contrarrestar Ios factores que han

llevado a disminuir sus poblaciones o deteriorar sus hábitats.

lll. Un estudio de la población que contenga estimaciones rigurosas de las

tasas de natalidad y mortalidad y un muestreo.

En el caso de poblaciones en peligro de extinción o amenazadas, tanto el

estudio como el plan de manejo deberán estar avalados por una persona física

o moral especializada y reconocida, de acuerdo a los registros tanto federal o

estatal que existan. Tratándose de poblaciones en peligro de extinción, el plan

de manejo y el estudio deberán realizarse de conformidad con los términos de

referencia que emita Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D.

Artículo 138. No se otorgarán autorizaciones si e! aprovechamiento extractivo

pudiera tener consecuencias negativas sobre las respectivas poblaciones, el

desarrollo de los eventos biológicos, Ias demás especies que ahí se distribuyan

y Ios hábitats, y se dejarán sin efectos las que se hubieren otorgado cuando se

generaran tales consecuencias.

Artículo 139. Los derechos derivados de estas autorizaciones serán

transferibles a terceros, para Io cual su titular deberá dar aviso a Parques y

el

de
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Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D. con al menos quince días de anticipación

y enviarle dentro de los treinta días siguientes copia de! contrato en e! que haya

sido asentada dicha transferencia. Quien realice el aprovechamiento, deberá

cumplir con los requisitos y condiciones que establezca Ia autorización.

Cuando los predios sean propiedad del Gobierno Federal, Estatal o Municipa!,

estos podrán solicitar la autorización para IIevar a cabo el aprovechamiento o

darel consentimiento a terceros para que estos Ia soliciten, cumpliendo con los

requisitos establecidos por la presente Ley.

Cuando Ios predios sean propiedad estatal, Parques y Vida Silvestre de Nuevo

León, O.P.D., con la opinión que corresponda de otras dependencias y

entidades de la administración pública estatal en custodia o en posesión de

dichos predios, podrá otorgar la autorización para IIevar a cabo el

aprovechamiento sostenible en los mismos y normar su ejercicio, cumpliendo

con las obligaciones establecidas para autorizar y desarrollar el

aprovechamiento sosten i ble.

Al otorgar Ias autorizaciones para llevar a cabo el aprovechamiento en predios

de propiedad municipal o estatal, se tendrán en consideración los beneficios

que se pueden derivar de ellas para Ias comunidades rurales.

Los ingresos que obtengan el Estado y Ios Municipios por aprovechamiento

extractivo de vida silvestre, en predios de su propiedad o en aquellos en los

que cuenten con el consentimiento del propietario o poseedor legítimo, serán
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destinados al desarrollo de programas, proyectos y actividades vinculados con

la restauración, conseruación y recuperación de Ia vida silvestre, así como a la

difusión, capacitación y vigilancia.

Artículo 140. Las autorizaciones para Ilevar a cabo el aprovechamiento se

otorgarán por periodos determinados y se revocarán en los siguientes casos:

l. Cuando se imponga Ia revocación como sanción administrativa en los

términos previstos en esta Ley.

ll. Cuando las especies o poblaciones comprendidas en la tasa de

aprovechamiento sean incluidas en las categorías de riesgo y el órgano técnico

consultivo determine que dicha revocación es indispensable para garantizar la

continuidad de las poblaciones.

lll. Cuando las especies o poblaciones comprendidas en la tasa de

aprovechamiento sean sometidas a veda de acuerdo con lo que dispone la

presente Ley.

¡V. Cuando el dueño o legítimo poseedor del predio o quien cuente con su

consentimiento sea privado de sus derechos por sentencia judicial.

V. Cuando no se cumpla con Ia tasa de aprovechamiento y su temporalidad.
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Artículo 141. Los medios y formas para ejercer el aprovechamiento deberán

minimizar los efectos negativos sobre las poblaciones y el hábitat.

La autorizacion de aprovechamiento generará para su titular la obligación de

presentar informes periódicos, de conformidad con Io establecido en el

Reglamento, que deberán incluir la evaluación de los efectos que ha tenido el

respectivo aprovechamiento sobre las poblaciones y sus hábitats.

Capítulo ll

DEL APROVECHAM¡ENTO SUSTENTABLE DE LA VIDA S¡LVESTRE PARA

SUBSISTENCIA

Artículo 142. Las personas que habiten en zonas rurales del Estado, podrán

practicar la caza, captura y procesamiento de especies silvestres para su

consumo alimentario directo, bajo las siguientes reglas:

l. Que no se trate de especies protegidas por la autoridad federal o estatal;

ll. Que no se trate de especies en peligro de extinción, declarado este por las

autoridades correspond ientes;

lll. Que por el consumo promedio de las mismas no se pongan en riesgo sus

poblaciones;
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lV. Que los métodos de caza, captura o extracción sean permitidos por la Ley

y no contravengan lo dispuesto en !a presente, y

V. Que se capturen exclusivamente para consumo del interesado y su familia.

Artículo 143. Las autoridades de los municipios rurales, deberán colocar

carteles u otros medios publicitarios en las comunidades rurales en donde se

tenga estos hábitos, haciéndole saber a sus habitantes Ias restricciones de Ley

con relación a este tema, así como las sanciones a las que se pueden hacen

acreedores en caso de incumplimiento.

Artículo 144. Los pobladores que deseen cazar o capturar animales silvestres

para actividades distintas al consumo alimentario directo y personal, deberán

sujetarse a las siguientes reglas:

!. Presentar su proyecto de intención ante Ias autoridades ambientales del

Municipio que corresponda y, a falta de estas, ante la similar estatal.

ll. Especificar en el mismo la especie o especies que formarán parte de su

actividad y las cantidades de ejemplares que desea cazar o capturar por

semana o mes.

Ill. La naturaleza o giro de su actividad, ya sea venta directa de especies

vivas, de sus derivados, de sus pieles, de productos elaborados con todo o
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partes del animal y, en general,

desarroll ará la actividad.

todos Ios datos sobre la forma en que se

lV. Aclarar las formas o técnicas de caza y captura que utilizará, así como el

tipo de instalaciones donde los animales serán retenidos, sacrificados o

procesados.

V. El tiempo por el cual piensa ejercer esta actividad.

Artículo 145. La autoridad responsable estudiará la solicitud, y resolverá sobre

su procedencia en un plazo no mayor de 20 días hábiles. La respuesta, sea

esta positiva o negativa, deberá constar por escrito, estar fundada en derecho

y sustentada en argumentos técnicos y científicos.

Durante el proceso de aprobación o desaprobación, Ia autoridad podrá realizar

las visitas, inspecciones o estudios que estime necesarios.

Los Municipios que no cuenten con recursos humanos o técnicos para resolver

una solicitud de esta naturaleza, remitirán el expediente, con todas sus

actuaciones, a Parques yVida Silvestre de Nuevo León, O.P.D. para que dicho

Organismo emita el respectivo resolutivo, en los términos del prlmer párrafo del

presente artículo, a partir del momento en el que reciba dicho expediente.

Si por circunstancias especiales, por limitaciones legales, o por cambios en la

legislación o en los convenios de descentralización se determina que Ia

autoridad federal es la que debe resolver en torno a la solicitud, se le hará saber
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al interesado, para que proceda conforme a su derecho y acuda directamente

a dicha instancia.

En este caso, la autoridad municipal o estatal, brindará al promovente la

información necesaria sobre a dónde acudir y cuáles requisitos debe cumplir.

Toda solicitud que estudie o analice un Municipio, una vez resuelta deberá ser

enviada a Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D. para su análisis, de

forma previa a que sea entregada al interesado, y dicho Organismo contará con

un plazo de diez días hábiles a partir de la fecha en que se reciba la resolución

municipal para emitir su opinión. En caso de no manifestarse al término de

dicho plazo, se entenderá que coincide con el sentido de la resolución que

determinó el Municipio.

Cumplido lo anterior se enviará de regreso al Municipio, para que este, por

medio de quien estime competente, entregue la respuesta al interesado en un

plazo no mayor de tres días hábiles posteriores a Ia recepción de la misma.

Artículo 146. El procedimiento señalado en el presente Capítulo, solo podrá

ser modificado por Ios convenios o acuerdos que celebren entre sí Ia

Federación, el Estado y Ios Municipios. Siendo este el caso, se hará del

conocimiento de Ios interesados, a través de Ios conductos oficiales aplicables,

las reglas y disposiciones correspondientes.

Capítulo lll
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Artículo 147 El Ejecutivo Estatal, a través de Parques y Vida Silvestre de

Nuevo León, O.P.D., de conformidad con los convenios de coordinación,

normas y demás disposiciones legales aplicables, podrá otorgar, suspender,

modificar y revocar las autorizaciones, certificaciones, registros y demás actos

administrativos vinculados al ejercicio de la caza deportiva, así como para Ia

prestación de servicios de este tipo de aprovechamiento.

Artículo 148. La caza deportiva se regulará por las disposiciones aplicables a

Ios demás aprovechamientos extractivos.

Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., de acuerdo a la zona

geográfica y cictos bio!ógicos de las especies sujetas a este tipo de

aprovechamiento, podrá publicar calendarios de épocas hábiles y deberá:

I. Determinar los medios y métodos para realizar la caza deportiva, su

temporalidad, así como las áreas en Ias que se pueda realizar, al evaluar los

planes de manejo y en su caso al otorgar Ias autorizaciones correspondientes.

ll. Establecer vedas específicas a este tipo de aprovechamiento, cuando así

se requiera para la conservación de poblaciones de especies silvestres y su

hábitat.
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Artículo 149. Queda prohibido el ejercicio de la caza deportiva:

l. Mediante venenos, armadas, trampas, redes, armas automáticas o

de ráfaga.

ll. Desde media hora antes de la puesta de sol, hasta media hora después

del amanecer.

lll. Cuando se trate de crías o hembras visiblemente preñadas.

Artículo 150. Los residentes en el extranjero que deseen realizar este tipo de

aprovechamiento de vida silvestre, deberán contratar a un prestador de

servicios de aprovechamiento registrado, quien fungirá para estos efectos

como responsable de Ia conservación de la vida silvestre y su hábitat.

Para estos efectos, Ios titulares de las Unidades de Manejo para la
Conservación de la Vida Silvestre se considerarán prestadores de servicios

registrados.

Las personas que realicen caza deportiva sin contratar a un prestador de

servicios de aprovechamiento, deberán portar una licencia otorgada por

Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., previo cumplimiento de las

disposiciones vigentes, acompañada del método de marcaje para identificar la

presa aprovechada; documento que será personal e intransferible, con una

duración equivalente a una temporada cinegética.
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Los prestadores de servicios de aprovechamiento deberán contar con una

licencia para ta prestación de servicios relacionados con la caza deportiva,

otorgada por Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., previo

cumplimiento de las disposiciones vigentes.

Artículo lSl. El aprovechamiento de ejemplares de aves silvestres migratorias

se podrá llevar a cabo en predios distintos a aquellos donde se lleve a cabo la

conservación, siempre y cuando exista el consentimiento del propietario o

legítimo poseedor y Ios ejemplares a aprovechar sean parte de la población

que haya sido aprobada para tal fin.

En este caso, dichos predios serán considerados en la temporada de

aprovechamiento de la especie que se trate, a partir del momento en que el

titular de la misma presente un aviso a Parques y Vida Silvestre de Nuevo León,

O.p.D., en el cual deberá señalar el número de registro que le fue asignado y

la ubicación del predio donde se realizará el aprovechamiento; asimismo,

deberá adjuntar el documento donde conste el consentimiento del legítimo

propietario o poseedor del predio'

Artículo 152. En el territorio del Estado de Nuevo Leon queda estrictamente

prohibida la caza deportiva sin el permiso o licencia correspondiente emitida

por la autoridad comPetente.
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La cacería con permisos o

las mismas sanciones que

licencias vencidas, importarán para el responsable

son aplicables a Ios cazadores furtivos.

Los excesos o violaciones a las facuttades que expresamente conceden las
autoridades en lo relativo a la caza deportiva, se sancionará conforme a las
disposiciones en materia de maltrato animal. lguatmente se procederá cuando
se usen armas no permitidas o cuando se emplee crueldad hacia tos animales
de presa.

Artículo 153. Ninguna persona podrá cazar, capturar, agredir, poseer,

transportar, vender, exhibir o comprar especímenes, productos o subproductos
de especies vedadas de la fauna silvestre sin estar autorizado para ello.

Se prohíbe también la venta ambulante de especies silvestres vivas o
disecadas sin los permisos correspondientes.

Lo anterior sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones en materia fiscal
y demás aplicables.

Artículo 154. El ejercicio del derecho de caza, además de observar lo
dispuesto por la presente Ley, se regirá por los reglamentos administrativos
que al efecto se emitan y, en todo caso, se observarán las siguientes reglas:

l. Se considera capturado el animal que ha sido muerto por el cazador
durante el acto venatorio y también et que esté preso en redes o por cualquier
otro medio permitido.
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Il. Si la presa herida muere en terrenos ajenos, el propietario de estos o quien

lo presente, deberá entregarla al cazador o permitir que entre a buscarla y, en

todo caso, deberá mostrarle al primero la autorización administrativa para la

caza. En caso de no disponerde la autorización, el propietario deberá daraviso

inmediato a la autoridad administrativa correspondiente.

lll. El propietario que infrinja e! inciso anterior pagará el valor de la pieza.

lV. El cazador perderála pieza si entra a buscarla sin permiso de aquel o si

no cuenta con la autorización administrativa correspondiente.

Artículo 155. Los campesinos, ejidatarios, ganaderos, comuneros y, en

general, cualquier persona que habite en el campo o tenga ahí su fuente de

sobrevivencia, podrá cazar a los animales que dañen sus cultivos, ganados, o

representen algún tipo de peligro real y comprobado para sus bienes o familias;

dando aviso previo a la autoridad municipal más cercana, la cual podrá otorgar

este, previa investigación del caso. EI hecho de que se contemple la posibilidad

de ta autorización no constituye en forma alguna la obligación para la autoridad

de otorgarla, ya que se deben considerar todos Ios factores que garanticen la

viabilidad ambiental de que se resuelva en sentido afirmativo !a solicitud.

Las personas que exterminen o cacen animales en Ios supuestos considerados

en el presente artículo y sin contar con la autorización correspondiente, serán
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sancionadas conforme a Ia gravedad de su falta y del tipo y cantidad de

animales cazados, atendiendo a lo dispuesto en este Capítulo.

Artículo 156. Todos los establecimientos que trabajen en forma parcial o total

con pieles de animales silvestres, están obligados a pedir a sus proveedores,

sean estos fijos u ocasionales, Ios permisos correspondientes mediante los

cuales obtuvieron las pieles a vender, y deberán llevar un registro de cada pieza

ingresada al establecimiento.

Aceptar o comprar pieles sin este requisito, importará sanciones para los

encargados de este tipo de negocios, así como para sus propietarios.

Artículo 157. Los taxidermistas observarán igualmente las disposiciones

señaladas en el artículo anterior y deberán pedir a sus clientes y proveedores

que les exhiban los documentos correspondientes de cad'a pieza o animal

silvestre que es llevado a sus establecimientos.

La curtiduría y la taxidermia clandestinas serán perseguidas y, en su caso,

sancionadas por las autoridades del orden civil, en forma equiparable a lo que

ya disponen las leyes estatales en materia de maltrato animal.

Capítulo lV

DE LA COLECTA CIENTíFICA Y CON PROPÓSIO DE ENSEÑANZA
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Artículo 158. La colecta de ejemplares, partes y derivados de vida silvestre

con fines de investigación científica y con propósitos de enseñanza requiere de

autorización de Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., y se llevará a

cabo con e! consentimiento previo, expreso e informado del propietario o

poseedor Iegítimo del predio en donde esta se realice. Esta autorización no

amparará el aprovechamiento para fines comerciales ni de utilización en

biotecnología que se regirá por las disposiciones especiales que resulten

aplicables. La autorización será otorgada solo cuando no se afecte con ella la

viabilidad de las poblaciones, especies, hábitats y ecosistemas.

Las autorizaciones para realizar colecta científica se otorgarán de conformidad

con los lineamientos que al efecto emita Parques y Vida Silvestre de Nuevo

León, O.P.D., por Iínea de investigación o por proyecto, conforme a lo siguiente:

l. Las autorizaciones por Iínea de investigación se otorgarán para el

desarrollo de estas actividades por parte de investigadores y colectores

científicos vinculados a Ias instituciones de investigación y colecciones

científicas estatales, así como a aquellos con trayectoria en la aportación de

información para el conocimiento de la diversidad biológica estatal y para su

equipo de trabajo.

ll. Las autorizaciones por proyecto se otorgarán a las personas que no

tengan estas características o a las personas que vayan a realizar colecta

científica sobre especies o poblaciones en riesgo o sobre hábitat crítico.
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Artículo 159. Las personas autorizadas para realizar una colecta científica

deberán, en los términos que establezca Parques y Vida Silvestre de Nuevo

León, O.P.D., presentar informes de actividades y destinar al menos un

duplicado de! material biológico colectado a instituciones o colecciones

científicas estatales, salvo que dicho Organismo determine lo contrario, por

existir representaciones suficientes y en buen estado de dicho material en Ias

mencionadas instituciones o colecciones.

Capítulo V

DEL SACRIFICIO, MUTILAC¡ÓN, EXPER¡MENTACIÓ¡¡ Y ABANDONO DE

FAUNA SILVESTRE

Artículo 160. EI sacrificio de fauna silvestre deberá realizarse atendiendo a las

siguientes reglas:

l. Debe existir una justificación previa y fundada para ello, ya sea de tipo

sanitario, por razones de seguridad, por motivos científicos y de investigación,

para proteger a otras especies o a los humanos de riesgos o daños

comprobados, por evitarles un sufrimiento mayor o innecesario a los

especímenes, y por cualquier causa que sea verificable y haga necesario el fin

forzoso de la vida del animal

I¡. Deberá hacerse en Iugar adecuado y por personal capacitado para tal fin.
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lll. Deberán usarse medios técnicos y farmacológicos que garanticen el nulo

o menor posible sufrimiento de! animal. Preferentemente se optará por la

anestesia previa a la terminación de Ia vida del espécimen. lgualmente se

atenderá a los métodos y formas que las Sociedades Protectoras de Animales

hayan establecido o sugerido con anterioridad al hecho.

¡V. Cuando se trate de cacería o pesca deportiva, o en los casos de exterminio

de especies por motivos de control o para salvar a otras especies o su hábitat,

la autorización para estas acciones deberá estar fundada en estudios

científicos de carácter biológico acreditados por al menos dos instituciones

académicas determinadas por Parques y Vida Silvestre de Nuevo León,

O.P.D., y de prestigio reconocido, así como por el dictamen de expertos en la

materia.

Se procederá en los términos de la fracción anterior, también en los casos de

aves y especies acuáticas.

Artículo 161. Los animales silvestres que sean destinados a consumo

humano, deberán contar con las mismas medidas y disposiciones para su

sacrificio que el ganado convencional.

En relación al dispositivo anterior, también queda prohibido, sin perjuicio de lo

que disponga Ia Iegislación federal y estatal que protege a los animales

domésticos y al ganado para consumo humano:
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l. EI sacrificio mediante formas o técnicas crueles, incluyendo: golpes,

envenenamiento, ahorcamiento, asfixia directa o indirecta, congelamiento,

inanición, y cualquier otra que represente sufrimiento y brutalidad para el

animal.

¡1. La introducción de animales vivos o agonizantes en los aparatos de

refrigeración, de cocción o de combustión.

lll. La introducción de aves o peces vivos en agua hirviendo o en otras

sustancias que puedan provocar sufrimiento al contacto con el animal.

lV. Destinar su carne o productos a fines distintos a los alimentarios, a menos

que expresamente y con autorización lega!, se puedan destinar a otros fines.

Artículo 162. Queda estrictamente prohibido:

l. La cacería, pesca deportiva o captura de aves o cualquier ejemplar de la

vida silvestre, sin contar con Ios permisos y las autorizaciones

correspondientes, conforme a esta Ley y otros ordenamientos aplicables.

ll. La captura, retención o encierro con fines alimentarios, de reproducción,

de entretenimiento, de investigación o para cualquier otro fin, de Ias especies

señaladas en este artículo, sin los permisos de Ley.

Ill. El sacrificio injustificado o no autorizado de ejemplares de la vida silvestre.
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lV. E! exterminio o control de especies con métodos

argumentos dudosos o controversiales.

no autorizados o bajo

V. El exceder los alcances que se estipulen en la autorización para realizar

todos los actos señalados en el presente.

Vl. Realizar actos o acciones distintos o adicionales a los que permitan las

ticencias, permisos o autorizaciones correspondientes.

Artículo 163. Solo en casos excepcionales, donde de modo urgente y evidente

se encuentre en riesgo Ia vida de una o varias personas, o bien de otros

animales, se permitirá la ejecución inmediata del ejemplar de vida silvestre

utilizando balas convencionales u otro método similar; pero para esto, deberá

intentarse primero, si el tiempo y Ias circunstancias Io permiten:

¡. Capturar al ejemplar.

ll. Sacarlo de la zona donde representa peligro.

lll. Dormirlo con dardos tranquilizantes.

En caso de no contar con tiempo suficiente, de fracasar o no ser posible la

captura o desvío del ejemplar hacia una zona donde no represente peligro, de

que no existan en el lugar armas y medicamentos para optar por tranquilizar o
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dormir al animal o de que exista un riesgo manifiesto e inminente para la

integridad de Ias personas presentes, se entenderá que existe autorización ficta

para proceder de inmediato a terminar con la vida del ejemplar en cuestión.

Artículo 164. En los casos señalados en el anterior dispositivo, la o las

personas que procedan a ejecutar al ejemplar de !a vida silvestre, deberán, sin

excepción, comprobar posteriormente la justificación para tal acto; para ello

podrán aportar elementos de convicción como:

l. Testimonios.

ll. Videos o fotografías.

l!!. Reporte o actas previamente levantados por las autoridades, si es que

existen.

lV. Peritajes o valoraciones que las mismas autoridades o especialistas hayan

realizado en Ios momentos posteriores al acto.

V. Las presunciones humanas y Iegales que sean procedentes. lncurrir en

actos simulados para ejecutar a algún ejemplar de la vida silvestre, sin motivos

o razones justificadas, importará las sanciones administrativas

correspondientes para los responsables, esto sin detrimento de que pueda ser

sujeto a proceso judicial.
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Artículo 165. Las disecciones y vivisecciones que se hagan en escuelas

públicas y privadas del Estado, deberán realizarse por personas con título de

médico veterinario y, en su defecto, por profesionales autorizados por !a

Secretaría de Salud del Estado y/o de la Federación, y en su defecto, por las

instancias gubernamentales autorizadas por la Ley para otorgar este tipo de

permisos.

Cuando se experimente con especies en peligro de extinción, amenazadas o

sujetas a protección especial, deberá mediar autorización previa de Parques y

Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., o de las autoridades federales

competentes.

Artículo 166. Queda prohibido realizar experimentos de manipulación genética

en ejemplares de vida silvestre; así como experimentos para modificar su

sexualidad, su conducta, su inteligencia y, en general, con el fin de lograr

cualquier cambio en su naturaleza.

Solo las autoridades federales y estatales, en el ámbito de sus respectivas

competencias, y conforme a las leyes vigentes, podrán realizar acciones de Ias

señaladas en este artículo; pero en todos los casos, los fines serán médico-

sanitarios, para salvar o rescatar una especie en peligro de extinción o extinta,

así como para fines humana y biológicamente válidos, necesarios y que no

contravengan los Tratados lnternacionales en materia de modificación genética

y natural y la ética que dispongan los mismos.
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También queda prohibido realizar experimentos para modificar

sicología de los animales, con objeto de volverlos más agresivos,

para la caza y para el combate entre miembros de Ia misma o

especies.

la psique o

entrenarlos

de distintas

Artículo 167. Respecto de lo contemplado en este Capítulo, se deberá estara

!o dispuesto por la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente

Modificados. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, o.P.D., con ta

participación que corresponda a otras dependencias y entidades de la

administración pública estata!, podrá participar con la Federación en materia de

bioseguridad, conforme a los convenios que al efecto se emitan y de acuerdo

a las atribuciones que el referido Ordenamiento le otorgue en la materia.

Artículo 168. Se prohíbe la mutilación de animales silvestres por argumentos

arcaicos, sin fundamento científico, por usos y costumbres, por meras razones

estéticas o para someterlos y controlarlos a la fuerza.

Con respecto a los usos y costumbres de las etnias existentes en el territorio

del Estado que pudieran contravenir Io dispuesto en este artículo, Parques y

Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., deberá verificar Ia forma y condiciones

en que esto pudiera suceder, guardando siempre respeto razonable a las

creencias y tradiciones de estas. En todo caso se estará a lo dispuesto por el

Artículo 93 de la Ley General de Vida Silvestre.
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Artículo 169. Queda prohibido abandonar en territorio del Estado de Nuevo

León, sin razón o motivo plenamente justificado, animales silvestres que hayan

sido capturados o cazados legalmente, dentro o fuera de los Iímites territoriales

del Estado, y? sea que estén vivos o muertos.

Además de Io señalado en e! párrafo anterior, serán sancionadas Ias personas

que abandonen ejemplares de vida silvestre en cautiverio, que se encontraren

bajo su responsabilidad.

Capítulo Vl

DEL APROVECHAM¡ENTO NO EXTRACTIVO

Artículo 170. En predios de propiedad estatal o municipal, y en áreas naturales

protegidas de competencia estatal, se podrán desarrollar actividades de

conservación o aprovechamiento no extractivo de la vida silvestre, en beneficio

del Estado o sus Municipios, según corresponda.

Solo se podrá realizar aprovechamiento no extractivo de la vida silvestre en los

términos prescritos en Ia Ley General.

Artículo 171.- Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., o los

municipios podrán otorgar autorización a terceros, para que soliciten el

aprovechamiento no extractivo de la vida silvestre en predios de su propiedad,
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para !o cual deberán solicitarlo así, anexando Ia

Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., señale.

información que Parques y

Artículo 172. Los ingresos que obtengan Ios municipios y el Estado sobre el

aprovechamiento no extractivo de vida silvestre en predios de su propiedad o

en aquellos en los que cuenten con el consentimiento del propietario o

poseedor legítimo, Ios destinarán al desarrollo de programas, proyectos y

actividades vinculados con la restauración, conservación y recuperación de

especies y poblaciones de la vida silvestre, así como a la difusión, capacitación

y vigilancia.

Capítulo Vll

DE LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALIZADORES O

REPRODUCTORES DE ESPECIES SILVESTRES CON FINES DE

coMERC¡O

Artículo 173. En los términos de lo dispuesto por la Ley General de Vida

Silvestre previstos en el Título Séptimo, se podrá explotar comercialmente

especies de Vida Silvestre, sus productos y derivados, una vez que se cumplan

todos los requisitos y trámites señalados en el apartado referido de dicho

ordenamiento.

Artículo 174. Para explotar especies de Vida Silvestre, s€ requieren las

autorizaciones, estudios y valoraciones que impone Ia legislación federal del
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rubro, o las que en su caso emita Parques y Vida Silvestre de Nuevo León,

O.P.D., pero una vez obtenidas, el Gobierno del Estado, por cuenta propia, a

través de sus dependencias o entidades, o los municipios podrán crear

proyectos productivos basados en el aprovechamiento extractivo con fines

económicos de la Vida Silvestre , ya sea a través de granjas, criaderos,

invernaderos, áreas especializadas en zoológicos estatales, u otros

establecimientos similares, cuyos objetivos serán:

I. EI aprovechamiento comercial de una o varias especies de Vida Silvestre,

así como de sus productos y derivados.

!1. La sustentabilidad de la actividad extractiva y reproductiva realizada.

lll. La obtención de fondos, cuando sea el gobierno municipal o estatal el que

explote directamente, a través de sus dependencias y entidades, para el

desarrollo de programas, proyectos y actividades vinculados con la

restauración, conservación y recuperación de especies y poblaciones, así

como a la difusión, capacitación y vigilancia, de conformidad a Io que previene

el párrafo último del Artículo 89 de la Ley General de Vida Silvestre

lV. Cuando la explotación sea concedida a particulares, los impuestos

derechos obtenidos, se destinarán a Ios mismos oO¡etlros señalados en

fracción anterior.

o

la
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El aprovechamiento no extractivo se sujetará a Ios términos del Capítulo Quinto

del TÍtulo Séptimo de la Ley General de Vida Silvestre.

Capítulo Vlll

DEL INVENTARIO DE ESPECIES DE V¡DA SILVESTRE

Artículo 175. Las autoridades ambientales del Estado, deberán formular,

publicar y mantener actualizado un lnventario de Especies de Vida Silvestre

que habitan en el territorio de la Entidad, diferenciando las especies de flora y

fauna y las acuáticas.

En dicho inventario se establecerá, de manera enunciativa más no limitativa:

l. Los nombres de las especies de flora y fauna que habitan en el Estado,

así como de las especies acuáticas.

l!. Los sitios de ubicación de cada especie, su población aproximada y su tipo

de hábitat.

lll. Los elementos para determinar si son especies en peligro de extinción,

amenazadas o bajo cuidados especiales, conforme a las disposiciones

internacionales y federales aplicables.
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lV. La información que clasifique si se trata de especies nativas o endémicas,

ferales o reintroducidas.

V. Sus rutas, refugios y hábitos migratorios.

Vl. Las vedas o disposiciones legales específicas que sean aplicables a cada

especie.

Artículo 176. El lnventario de Especies de Vida Silvestre deberá publicarse en

el portal correspondiente del Gobierno del Estado, y difundirse en el Periódico

Oficial del Estado.

TíTULO OCTAVO

MEDIDAS GENERALES DE INSPECCIÓN Y VIGILANC¡A

Capítulo I

DISPOSICION ES GEN ERALES

Artículo 177. El Ejecutivo Estatal, a través de Parques y Vida Silvestre de

Nuevo León, O.P.D., por conducto de personal debidamente acreditado y

autorizado, así como las autoridades municipales en su caso, realizarán los

actos de inspección y vigilancia necesarios para la conservación y
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aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, previstos en

General y demás disposiciones aplicables, con arreglo,

convenios de coordinación que se celebren.

esta Ley, Ia Ley

además, a los

La autoridad estatal llevará un padrón

encuentren incluidas en dicho padrón,

aprovechamiento, ni serán sujetos

aprovechamiento.

de infractores. A las personas que se

no se les otorgarán autorizaciones de

de transmisión de derechos de

Artículo 178. El Ejecutivo Estatal, porconducto de Parques yVida Silvestre de

Nuevo León, O.P.D., así como Ias autoridades municipales, participarán en tos

Comités Mixtos de Vigilancia previstos por la Ley Generat, con et objeto de

supervisar la aplicación de las medidas de control y de seguridad previstas por

esta Ley y la Ley General, de conformidad a lo que dispongan los acuerdos o

convenios de coordinación.

Artículo 179. Sin perjuicio de las demás disposiciones aplicables, toda persona

que cause daños a la vida silvestre o su hábitat, en contravención de Io
establecido en la presente Ley, estará obligada a repararlos en Ios términos del

Código Civi! del Estado y demás ordenamientos aplicables.

Capítulo ll

DE LAS VIS¡TAS DE INSPECCIÓN
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Artículo 180. Las personas que posean ejemplares de vida silvestre, aves de

presa o realicen actividades de captura, transformación, tratamiento,

preparación, comercialización y Ias demás relacionadas con los preceptos

contenidos en la presente Ley, deberán otorgar al personal debidamente

acreditado de Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., las facilidades

indispensables para e! desarrollo de los actos de inspección antes señalados.

Asimismo, deberán aportar !a documentación que esta les requiera para

verificar el cumplimiento de Ias disposiciones de esta Ley y demás

ordenamientos aplicables.

Artículo l8l. En toda visita de inspección se levantaráacta, en Ia que se harán

constar, en forma circunstanciada, Ios hechos u omisiones que se hubiesen

presentado durante la diligencia.

Concluida Ia inspección se dará oportunidad a la persona con la que

entendió la diligencia para manifestar lo que a su derecho convenga,

relación a los hechos asentados en el acta.

A continuación, se procederá a firmar el acta por la persona con quien se

entendió la diligencia, por los testigos y por el personal autorizado, quien

entregará copia del acta al interesado.

Si la persona con la que se entendió la diligencia o los testigos se negaran a

firmar el acta o el interesado se negare a aceptar copia de Ia misma, dichas

circunstancias se asentarán en ella, sin que esto afecte su validez.

SE

en

Página L27 deL53



MLXXVI
l- l.:l';l¡riliLiir Liil-:li /t,iri'li' \,r,lf',r. r. fr ,1,,

SEPtU¡cÉs¡mA §ÉfllA LEGIsLATU nA

Artículo 182. En Ios casos en que, durante la realización de actos de

inspección no fuera posible encontrar en el lugar persona alguna a fin de que

esta pudiera ser designada como testigo, el inspector deberá asentar esta

circunstancia en el acta administrativa que al efecto se levante; si media el

consentimiento del inspeccionado se podrá llevar a cabo la diligencia en

ausencia de testigos, sin que ello afecte la validez del acto de inspección.

Artículo 183. La persona con quien se entienda la diligencia estará obligada a

permitir al personal autorizado, el acceso al lugar o lugares sujetos a inspección

en los términos previstos en la orden escrita, así como proporcionar toda clase

de información que conduzca a la verificación del cumplimiento de Ia misma y

demás disposiciones aplicables, con excepción de lo relativo a derechos de

propiedad industrial que sean confidenciales conforme a los ordenamientos

aplicables. La información deberá mantenerse por !a autoridad en absoluta

reserva, si así lo solicita el interesado, salvo en casos de requerimiento judicial.

Artículo 184. La autoridad competente podrá solicitar el auxilio de Ia fuerza

pública para efectuar la visita de inspección cuando alguna o algunas personas

obstaculicen o se opongan a la práctica de la diligencia, independientemente

de las sanciones a que haya lugar.

Artículo 185. Recibida el acta de inspección por la autoridad ordenadora,

requerirá al interesado, mediante notificación personal o por correo certificado

con acuse de recibo, para que adopte de inmediato las medidas correctivas de
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urgente aplicación, fundando y motivando el requerimiento, para que, dentro

del término de diez días hábiles a partir de que surta efecto dicha notificación,

manifieste por escrito Io que a su derecho convenga, en relación con el acta de

inspección y ofrezca pruebas en relación con los hechos u omisiones que en la

misma se asienten.

El infractor o su representante deberán acreditar a! momento de comparecer

ante la autoridad correspondiente, su personalidad jurídica.

Artículo 186. Una vez oído al presunto infractor, recibidas y desahogadas las

pruebas que ofreciere, o en caso de que el interesado no haya hecho uso del

derecho que le concede el artículo anterior dentro de! plazo mencionado, se

procederá a dictar la resolución administrativa que corresponda, dentro de los

treinta días hábiles siguientes, misma que se notificará al interesado,

personalmente o por correo certificado.

Artículo 187. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., una vez

recibida el acta de inspección, dictará resolución administrativa dentro de los

diez días siguientes a la fecha de su recepción, cuando:

l. El presunto infractor reconozcalafalta administrativa en la que incurrió.

l¡. El infractor demuestre que ha cumplido con las obligaciones materia de

la infracción.
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Artículo 188. En los casos en que no se pudiera identificar a los presuntos

infractores de esta Ley y de las disposiciones que de ella deriven, Parques y

Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., con la participación que corresponda a

otras autoridades, pondrá término al procedimiento mediante la adopción de

las medidas que correspondan para la conservación de la vida silvestre y de su

hábitat y, en su caso, ordenará el destino que debe darse a los ejemplares,

partes o derivados de la vida silvestre que hayan sido abandonados.

Capítulo lll

DE LA DENUNCIA POPULAR

Artículo 189. Toda persona, grupos sociales, organizaciones no

gubernamentales, asociaciones y sociedades podrán denunciar, ante Parques

y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., o ante la autoridad municipal

competente, todo acto u omisión que produzca o pueda producir daños a la

vida silvestre.

Si Ia denuncia fuera presentada ante la autoridad estatal o municlpal y resulta

del orden federal, deberá ser remitida de manera inmediata para su atención y

trámite a Ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.

Artículo 190. La denuncia popular deberá presentarse por escrito, y contendrá:
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l. Nombre o razón social y domicilio del denunciante y, en su

representante legal.

caso, de su

Il. Los actos u omisiones denunciados.

l!!. Los datos que permitan identificar al presunto infractor.

lV. Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante.

Asimismo, podrá formularse Ia denuncia por vía telefónica, en cuyo supuesto

el servidor público que Ia reciba, levantará acta circunstanciada, y el

denunciante deberá ratificarla por escrito, cumpliendo con Ios requisitos

establecidos en e! presente artículo, en un término de tres días hábiles

siguientes a Ia formulación de la denuncia, sin perjuicio de que la autoridad

competente investigue de oficio Ios hechos constitutivos de la denuncia

Si el denunciante ratifica Ia denuncia, pero solicita a la autoridad competente

guardar secreto respecto de su identidad por razones de seguridad e interés

particular debidamente fundadas, esta IIevará a cabo el seguimiento de la

denuncia conforme a las atribuciones de la presente Ley y demás disposiciones

aplicables.

Artículo 191 . La autoridad competente, una vez recibida la denuncia,

procederá a verificar los hechos materia de aquella, y le asignará el número de

exped iente correspond iente.
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En caso de recibirse dos o más denuncias por Ios mismos actos u omisiones,

se ordenarála acumulación de estas, debiéndose notificar a los denunciantes

el acuerdo respectivo.

Artículo 192. Si de las diligencias de comprobación de los hechos denunciados

mediante el procedimiento de inspección resultara que son competencia de

otra autoridad, eñ Ia misma acta se asentará ese hecho, turnando las

constancias que obren en el expediente a la autoridad competente para su

trámite y resolución, notificando !a resolución respectiva al denunciante en

forma personal.

Artículo 193. La formulación de la denuncia popular, así como los acuerdos y

resoluciones que emita la autoridad competente, no afectarán el ejercicio de

otros derechos o medios de defensa que pudiera corresponder a los afectados

conforme a las disposiciones aplicables, y no suspenderán ni interrumpirán sus

plazos de prescripción.

Artículo 194. El expediente de Ia denuncia popular que hubiere sido iniciado

podrá ser concluido por las siguientes causas:

l. Por incompetencia de la o las autoridades ante quien se haya interpuesto

la denuncia para conocer de la misma.
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ll. Por la emisión de una resolución derivada

lnspección.

del procedimiento de

lv.

V.

lll. Por haber dictado la resolución correspondiente.

Cuando no existan contravenciones visibles a los ordenamientos

aplicables, o a la normatividad ambiental.

Por haberse dictado un acuerdo de acumulación de expedientes.

Vl. Porfalta de interés del denunciante en los términos de este Capítulo.

Vll. Por desistimiento expreso del denunciante.

Capítulo lV

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD

Artículo 195. Cuando exista riesgo inminente de daño o deterioro grave a la

vida silvestre o a su hábitat, Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D.,

de manera fundada y motivada, ordenará la aplicación de una o más de las

siguientes medidas de seguridad:

l. El aseguramiento precautorio de los ejemplares, partes y derivados de las

especies de vida silvestre que correspondan, así como de los bienes,
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vehículos, utensilios, herramientas, equipo y cualquier

directamente relacionado con la acción u omisión que origine la

esta medida.

instrumento

imposición de

ll. La clausura temporal, parcial o total de Ias instalaciones, maquinaria o

equipos para el aprovechamiento y almacenamiento de los sitios o
instalaciones en donde se desarrollen los actos que generen los supuestos a

que se refiere el primer párrafo de este artículo.

Ill. La suspensión temporal, parcial o total de la actividad que motive la

imposición de la medida de seguridad.

lV. La realización de las acciones necesarias para evitar que se continúen

presentando los supuestos que motiven la imposición de la medida de

seguridad.

Artículo 196. A! asegurar ejemplares, partes y derivados de especies silvestres

conforme a lo dispuesto por la presente Ley, las normas oficiales mexicanas o

las normas técnicas estatales Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D.,

solo podrá designar al infractor como depositario de los bienes asegurados

cuando:

l. No exista posibilidad inmediata de colocar los bienes asegurados en

instituciones o con personas debidamente registradas para tal efecto.
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I¡. No existan antecedentes imputables al mismo en

aprovechamiento o comercio ilegales.

materia de

lll. No existan faltas en materia de trato digno y respetuoso.

¡V. Los bienes asegurados no estén destinados al comercio nacional o

internaciona!.

V. Lo dispuesto en el presente artículo no excluye Ia posibilidad de aplicar Ia

sanción respectiva.

Artículo 197. El aseguramiento precautorio procederá cuando:

l. No se demuestre la legal procedencia de los ejemplares, partes y

derivados de la vida silvestre de que se trate.

ll. No se cuente con la autorización necesaria para realizar actividades

relacionadas con Ia vida silvestre o estas se realicen en contravención a la

autorización otorgada o al plan de manejo aprobado.

lll. Los ejemplares, partes y derivados de la vida silvestre hayan sido

internados al país y se pretenda ser exportados sin cumplir con las

disposiciones aplicables.
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lV. Se trate de ejemplares, partes o derivados de vida silvestre aprovechados

en contravención a Ias disposiciones de la presente Ley y las que de ella se

deriven.

V. Exista un riesgo inminente de daño o deterioro grave a Ia vida silvestre o

de su hábitat de no llevarse a cabo esta medida.

U. Existan signos evidentes de alteración de documentos o de la información

contenida en Ios mismos mediante Ios cuales se pretenda demostrar la Iegal

posesión de los ejemplares, productos o subproductos de vida silvestre de que

se trate.

VIl. Existan faltas respecto al trato digno y respetuoso conforme a lo estipulado

en esta Ley.

Artículo 198. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., por sí mismo

o con la intervención que corresponda a otras autoridades de los diferentes

órdenes de gobierno, cuando realice aseguramientos precautorios de

conformidad con esta Ley, podrá designar ala persona que reúna las mejores

condiciones de seguridad y cuidado para la estancia y la reproducción de los

ejemplares o bienes asegurados.

Las personas sujetas a inspección que sean designadas como depositarias de

los bienes asegurados precautoriamente, deberán presentar ante Parques y

Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., una garantía suficiente que respalde la
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seguridad y cuidado de los ejemplares y bienes de que se trate dentro de Ios

cinco días siguientes a que se ordene el aseguramiento precautorio. En caso

de que Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D. no reciba la garantía

correspondiente, designará a otro depositario, y los gastos que por ello se

generen serán a cargo del inspeccionado.

En caso de que e! depositario incumpla con sus obligaciones Iegales, Parques

y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., procederá a hacer efectivas Ias

garantías exhibidas, independientemente de cualquier otra responsabilidad

civil, penal o administrativa que proceda, y sin perjuicio de las sanciones a que

se haya hecho acreedor el inspeccionado por las infracciones que conforme a

!a presente Ley y otros ordenamientos aplicables, hubiere cometido.

Artículo 199. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., podrá ordenar

la venta al precio de mercado de bienes perecederos asegurados

precautoriamente, si el presunto infractor no acredita la Iegal procedencia de

los mismos dentro de los quince días siguientes a su aseguramiento, siempre

y cuando se trate de un bien permitido en el comercio, la cual se realizará

conforme a !o establecido en la presente Ley.

En caso de que en Ia resolución que concluya el procedimiento de inspección

respectivo no se ordene la incautación de Ios bienes perecederos asegurados

precautoriamente y estos hubiesen sido vendidos, Parques y Vida Silvestre de

Nuevo León, O.P.D., deberá entregar al interesado el precio de venta de los

bienes de que se trate al momento del aseguramiento, más los rendimientos
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que se hubiesen generado a la fecha de

refiere el párrafo anterior.

vencimiento de los títulos a que se

Gapítulo V

DEL CONTACTO DE EJEMPLARES DE V¡DA SILVESTRE CON LA

POBLAcIÓN cUIL

Artículo 200. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., con la
participación de Ias autoridades correspondientes, formulará el protocolo de

acción para el manejo de ejemplares de vida silvestre en contacto con la
población civil.

Dicho protocolo tendrá como fin último que las autoridades correspondientes

den una respuesta inmediata a situaciones en las que se pueda poner en riesgo

tanto al ejemplar de vida silvestre como a la población en general.

Dicho protocolo deberá incluir, al menos:

l. Las vías para la realización de los reportes ciudadanos,

ll. Medidas y recomendaciones a seguir por parte de la población civil en

caso de contacto con ejemplares de vida silvestre en zonas urbanas o

habitacionales, en donde pueda existir riesgo a la misma,
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lll. El procedimiento de atención a! reporte, y su respectivo seguimiento, y

lV. Las acciones inmediatas en campo, según Ios distintos escenarios que

puedan presentarse.

Para el traslado y liberación de los ejemplares que como medida de seguridad

lleguen a ser capturados, se observará lo dispuesto en Ios capítulos relativos

de esta Ley y demás ordenamientos que resulten aplicables.

Artículo 201. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., en

coordinación con los municipios y demás autoridades competentes, realizarán

campañas de difusión permanentes en redes sociales y medios de

comunicación, sobre el protocolo de acción en caso de contacto con ejemplares

de Ia vida silvestre.

Toda persona tiene el deber de dar aviso a las autoridades correspondientes

cuando tenga conocimiento del avistamiento de un ejemplar de Ia vida silvestre

dentro de los asentamientos humanos del Estado, o en zonas no urbanas en

donde exista presencia de población civil, de manera habitual, como parques

recreativos.

En caso del incumplimiento a lo establecido en el protocolo respectivo, se

aplicará una multa en Ios términos del artículo 205 del presente ordenamiento

Capítulo Vl
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DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMIN¡STRATIVAS

Artículo 200. Son infracciones a Io establecido en esta Ley:

l. Realizar cualquier acto que cause la destrucción o daño de la vida

silvestre o de su hábitat.

l¡. Realizar actividades de aprovechamiento extractivo o no extractivo de la

vida silvestre sin la autorización correspondiente o en contravención a los

términos en que esta hubiera sido otorgada y a Ias disposiciones aplicables.

lll. Realizar actividades de aprovechamiento que impliquen dar muerte a

ejemplares de la vida silvestre sin la autorización correspondiente o en

contravención a los términos en que esta hubiera sido otorgada y a Ias

disposiciones aplicables.

lV. Realizar actividades de aprovechamiento con ejemplares o poblaciones

de especies silvestres en peligro de extinción o extintas en el medio silvestre

sin contar con la autorización correspondiente.

V. LIevar a cabo acciones en contravención a las disposiciones que regulan

la sanidad de la vida silvestre.
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Vl. Manejar ejemplares de especies

controlado o sin respetar los términos del

exóticas fuera de confinamiento

plan de manejo aprobado.

Vll. Presentar información falsa a Parques y Vida Silvestre de Nuevo León,

O.P.D., o a las autoridades estatales o municipales que al efecto

correspondan, en términos de Ia presente Ley.

Vlll. Realizar actos contrarios a los programas de restauración, a las vedas

establecidas, a las medidas de manejo y conservación del hábitat crítico o a

los programas de protección de áreas de refugio para especies acuáticas.

lX. Emplear cercos u otros métodos para retener o atraer ejemplares de la

vida silvestre en contra de Io establecido en la presente Ley.

X. Poseer ejemplares de la vida silvestre fuera de su hábitat natural sin

contar con los medios para demostrar su legal procedencia o en contravención

a las disposiciones para su manejo establecidas por Parques y Vida Silvestre

de Nuevo León, O.P.D., o por la autoridad federal en materia de vida silvestre,

en su caso.

Xl. Liberar ejemplares de la vida silvestre a su hábitat natural sin contar con

la autorización respectiva por parte de la autoridad competente, y sin observar

las condiciones establecidas para ese efecto por esta Ley y las demás

disposiciones que de este se deriven.
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Xll. Trasladar ejemplares, partes y derivados de la vida silvestre sin la

autorización correspond iente.

Xlll. Realizar medidas de control y erradicación de ejemplares y poblaciones

que se tornen perjudiciales para la vida silvestre sin contar con la autorización

otorgada por Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D.

XIV. Realizar actividades de aprovechamiento de ejemplares, partes o

derivados de la vida silvestre para ceremonias o ritos tradicionales que no se

encuentren en la lista que para tal efecto se emita, de acuerdo a lo establecido

por la presente Ley.

XV. Marcar y facturar ejemplares de Ia vida silvestre y sus partes o derivados

que no correspondan a un aprovechamiento sostenible en los términos de esta

Ley y las disposiciones que de ella derivan.

XVl.Alterar para fines ilícitos las marcas y facturas de ejemplares de la vida

silvestre y sus partes o derivados.

XV¡!. Omitir la presentación de los informes ordenados por esta Ley y

demás disposiciones que de esta se deriven.

XVIll. Realizar la colecta científica sin la autorización requerida o

contraviniendo sus términos.
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XlX. Utilizar material biológico proveniente de la vida silvestre con fines

distintos a los autorizados o para objetivos de biotecnología sin cumplir con las

disposiciones aplicables a las que se refiere la presente Ley.

XX. No entregar los duplicados de! material biológico colectado cuando se

tenga esa obligación.

XXl. Poseer colecciones de especímenes de vida silvestre sin contar con el

registro otorgado por Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., en los

términos previstos en esta Ley y demás disposiciones que de ésta se deriven.

XXll. Exportar o importar ejemplares, partes o derivados de la vida

silvestre o transitar dentro del territorio nacional Ios ejemplares, partes o

derivados procedentes dely destinados al extranjero en contravención a la Ley

y a Ias disposiciones que de ella deriven y a Ias medidas de regulación o

restricción impuestas por Ia autoridad competente o de !a Convención sobre el

Comercio lnternacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre.

XXlll. Realizar actos que contravengan Ias disposiciones de trato digno y

respetuoso a la fauna silvestre establecidas en la presente Ley y en Ios

ordenamientos aplicables.

Se considerarán infractores no solo las personas que hayan participado en su

comisión, sino también quienes hayan participado en su preparación o en su

encubrimiento.
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Artículo 201. Las violaciones a Ios preceptos de esta Ley, su Reglamento y

demás disposiciones legales que de ellos se deriven y las normas oficiales

mexicanas serán sancionadas administrativamente por Parques y Vida

Silvestre de Nuevo León, O.P.D., con una o más de Ias siguientes sanciones:

¡. Amonestaciónescrita.

ll. Multa.

lll. Suspensión temporal, parcial o total de las autorizaciones, licencias o

permisos que corresponda.

IV. Revocación de las autorizaciones, licencias o permisos correspondientes.

V. Clausura temporal o definitiva, parcial o total de las instalaciones o sitios

donde se desarrollen las actividades que den lugar a la infracción respectiva.

Vl. Arresto administrativo hasta por treinta y

competente.

horas, ante la autoridad

Vll. lncautación de los ejemplares, partes o derivados de la vida silvestre y de

los instrumentos directamente relacionados con infracciones a Ia presente Ley.

seis
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Vlll. Pago de gastos al depositario de ejemplares o bienes que con motivo de

un procedimiento administrativo se hubieren erogado.

La amonestación escrita, la multa y el arresto administrativo podrán ser

conmutados por trabajo comunitario en actividades de conservación de la vida

silvestre y su hábitat natural.

Artículo 202. Las sanciones que imponga Parques y Vida Silvestre de Nuevo

León, O.P.D., se determinarán considerando los aspectos establecidos en la

presente Ley, en lo que sea conducente.

Artículo 203. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., notificará Ios

actos administrativos que se generen durante el procedimiento de inspección

a los presuntos infractores, mediante Iistas o estrados, cuando:

l. Se trate de ejemplares de la vida silvestre o bienes que se hubieran

encontrado abandonados.

ll. El domicilio proporcionado por el inspeccionado resulte ser falso o

inexacto.

lll. No se señale domicilio en el lugar en el que se encuentra la autoridad

encargada de sustanciar el procedimiento administrativo de inspección.
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Artículo 204. Parques yVida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., podrá solicitar

a instituciones de educación superior, centros de investigación y de expertos

reconocidos en la materla, la elaboración de dictámenes que serán

considerados en la emisión de las resoluciones que pongan fin a Ios

procedimientos administrativos legales conducentes, así como en otros actos

que realice el propio Organismo.

Artículo 205. La imposición de las multas se determinará conforme a los

criterios equivalentes al valor diario de la Unidad de Medida y Actualización

vigente al momento de cometerse la infracción.

En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por dos veces

del monto originalmente impuesto.

La autoridad correspondiente podrá otorgar al infractor la opción de

conmutación, si este se obliga a reparar el daño cometido mediante el

restablecimiento de Ias condiciones anteriores a su comisión o a realizar una

inversión equivalente en los términos que se establezcan.

Artículo 206. En e! caso de que se imponga !a incautación como sanción, el

infractor estará obligado a cubrir Ios gastos que se hubieren realizado para la

protección, conservación, Iiberación o el cuidado de los ejemplares de vida

silvestre que hubiesen sido asegurados. Las cantidades respectivas tendrán el

carácter de crédito fiscal y serán determinadas por Parques y Vida Silvestre de
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Nuevo León, O.P.D., en Ias resoluciones que concluyan los procedimientos de

inspección correspondientes.

Artículo 207, Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, O.P.D., con la

participación que corresponda a otras dependencias y entidades de la

administración pública estatal, dará a Ios bienes incautados cualquiera de los

siguientes destinos sin menoscabo de lo establecido por la presente Ley:

l. lnternamiento temporal en un centro de conservación o institución

análoga con el objetivo de rehabilitar al ejemplar, de tal manera que le permita

sobrevivir en un entorno silvestre o en cautiverio.

ll. Liberación a Ios hábitats en donde se desarrollen los ejemplares de vida

silvestre de que se trate, tomando las medidas necesarias para su

supervivencia.

l¡¡. Destrucción, cuando se trate de productos o subproductos de vida

silvestre que pudieran transmitir alguna enfermedad y medios de

aprovechamiento no permitidos.

lV. Donación a organismos públicos, instituciones científicas públicas o

privadas y unidades que entre sus actividades se encuentren las de

conservación de la vida silvestre, de enseñanza superior o de beneficencia,

según la naturaleza del bien decomisado y de acuerdo con las funciones y

actividades que realice el donatario, siempre y cuando no se comercie con
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dichos bienes ni se contravengan las disposiciones de esta Ley y se garantice

la existencia de condiciones adecuadas para su desarrollo.

Mientras se define el destino de los ejemplares, Parques y Vida Silvestre de

Nuevo León, O.P.D., velará por Ia preservación de la vida y salud del ejemplar

o ejemplares de que se trate, de acuerdo a las características propias de cada

especie procurando que esto se Ileve a cabo en los centros para la

conservación e investigación de la vida silvestre a que se refiere la presente

Ley o en otros similares para este propósito.

Artículo 208. Los ingresos que se obtengan de las multas por infracciones a lo

dispuesto en esta Ley, y demás disposiciones que de esta se deriven, y los que

se obtengan del remate en subasta pública o de la venta directa de productos

o subproductos decomisados, se destinarán a la integración de fondos para

desarrollar programas, proyectos y actividades vinculados con Ia conservación

de especies, así como con la inspección y Ia vigilancia en las materias a que

se refiere este ordenamiento

Artículo 209. Los interesados afectados por Ios actos o resoluciones definitivas

dictadas con motivo de la aplicación de esta Ley, sus reglamentos y

disposiciones que de ella emanen, podrán impugnarlos mediante el recurso de

revisión, dentro de Ios quince días hábiles siguientes a la fecha de la
notificación de los mismos.
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El recurso se interpondrá ante !a misma autoridad que emitió e! acto o

resolución definitiva recurrida, quien en un plazo de cinco días hábiles acordará

sobre su admisión y, en su caso, sobre el otorgamiento o denegación de Ia

suspensión del acto recurrido , y ftlaráfecha para desahogar las pruebas dentro

de un plazo no mayor a treinta días.

El recurso será resuelto por el superior jerárquico de la autoridad que emitió el

acto impugnado, salvo que dicho acto provenga del titular de la dependencia,

en cuyo caso será resuelto por él mismo.

Artículo 210. La suspensión de! acto o resolución se podrá solicitar desde el

escrito de interposición del recurso, hasta antes de la emisión de la resolución;

y tendrá por objeto que las cosas permanezcan en e! estado en que se

encontraban antes de dictarse el acto o resolución recurrida. Solamente se

concederá la suspensión cuando:

¡. Lo solicite expresamente el recurrente.

l¡. Se admita el recurso.

ll¡. No se ocasionen daños ni perjuicios a terceros.

lV. No se siga perjuicio al interés social.

V. No se contravengan disposiciones de orden público.
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VI. En su caso, se garantice el interés fiscal.

Artículo 211. El recurso deberá interponerse por escrito y reunirá Ios siguientes

requisitos:

l. Nombre y domicilio del recurrente o de su representante Iegal.

ll. Expresar el órgano administrativo a quien se dirige.

lll. Expresar el acto o resolución que se recurre.

lV. Los agravios que considere !e ocasiona la resolución recurrida.

V. La fecha de notificación del acto o de la resolución recurrida.

V¡. Las pruebas que se ofrezcan.

Vll. En su caso, la solicitud de suspensión del acto o resolución recurrida.

VIll. Firma y fecha en que se interpone el recurso.

Si faltare alguno de los requisitos anteriores, y la autoridad instructora no

pudiere subsanarlos, se requerirá al inconforme para que lo haga en el término

de tres días, apercibiéndole que, para el caso de no hacerlo, se tendrá por no

interpuesto el recurso.
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Artículo 212. El recurrente deberá acompañ ar al escrito de interposición del

recurso, los siguientes documentos:

l. Escritura notarial o carta poder formalizada ante notario público, con Ia que

acredite Ia personalidad del representante legal.

ll. Documento en e! que conste la resolución recurrida.

lll. Constancia de notificación de la resolución recurrida. En caso de que el

interesado manifieste que no se le dejó este documento, declarará bajo

protesta de decir verdad, !a fecha en que tuvo conocimiento del acto o

resolución recurrida.

¡V. Las pruebas documentales que ofrezca.

V. Cuestionario que deberá resolver el perito en caso de ofrecer la prueba

pericial.

Si no se exhibe alguno de estos documentos, se requerirá al interesado para

que Io haga en un término de tres días, apercibiéndole que, para el caso de no

hacerlo así, se tendrá por no interpuesto el recurso en el caso de las fracciones

I, l! y ll!, y se tendrán por no ofrecidas Ias pruebas en el caso de las fracciones

!V y V de este artículo.
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Artículo 213. E! recurso de revisión se desechará si se presenta fuera del plazo

o por cualquier otra causa que impida su procedencia.

Artículo 214. El recurso se resolverá dentro de un plazo de veinte días

contados a partir de Ia fecha en que se hayan desahogado todas Ias pruebas.

Artículo 215. La resolución del recurso se fundamentará en derecho y

examinará todos y cada uno de los agravios que se hayan hecho valer y se

notificará personalmente al recurrente dentro de los tres días siguientes a su

emisión.

TRANSITORIOS

Primero. - La presente Ley de Vida Silvestre entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo. - El Organismo Público Descentralizado Parques y Vida Silvestre

contará con un lapso de 30 días hábiles a partir de la entrada en vigor de la

presente Ley, para expedir los protocolos y lineamientos, a los que se hace

mención a lo largo del presente Decreto.
.r¡ 

i ,.,;.,.

Tercero. - El Ejecutivo del Estado contará con 30 días hábiles a partir de la

entrada en vigor de la presente Ley, para expedir el Reglamento del que se

hace mención en el presente Decreto.
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Coordinúor de\ G islativo

del Parfido Verde de México

ra de! H. Congre del Estado de Nuevo León

C.c.p. Mtra. Armida Serrato Flores. Oficial Mayor del H. Congreso del Estado.

Página 153 de 153


